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S U M A R I O

Parle oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros,
*Real decreto abriendo el plazo de un año, a 

partir de los veinte días siguientes a la pu
blicación del mismo, para que puedan aco
gerse a los beneficios que otorga el de !,° de 
Diciembre de 1923, los interesados a quie
nes afecta el mismo.—Página 1883. ^

Giro convocando un concurso público entre 
españoles o entidades españolas constituidas 
como navieros o armadores nacionales, para 
contratar %. ejecución del servicio de comu
nicaciones marítimas ínter coloniales en los 
territorios españoles del Golfo de Guinea.— 
Páginas 1883 a 1890.

Ministerio de Marina.
Real decreto declarando se harán efectivos 

anualmente tos intereses reconocidos a los 
accionistas de la Compañía Trasatlántica.— 
Página 1890.

Otro disponiendo que el Vicealmirante de la 
Armada D. José Nudez y Quijano cese en el 
destino de Estado Mayor de la Armada. —  
Páginas 1890 y 1891.

&lro ídem que el Vicealmirante de la Armada 
D. José Núñez Quijano pase a situación de 
primera reserva.-—Página 1891.

Ministerio ’ de Hacienda»
Real decreto autorizando a la Dirección de la 

Fábrica de Moneda y Timbre para contra
tar\ mediante subasta pública, el suministro 
de tintas tipográficas durante los años 1931 
y 1932.—Página 1891.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto relativo a atribuciones de la Jun
ta constructora de la Ciudad Univertiaria.— 
Página 1891.

Ministerio de Fomento.
Real decreio declarando que el Ministro de 

este Departamento podrá autorizar a las Di
putaciones que lo soliciten, y a su juicio jus
tifiquen debidamente la petición, para que 
den comienzo a la construcción de los ca
minos vecinales a los que la petición se con
traiga, aun cuando no estén incluidos en el 
Plan referente ni comenzada la construcción 
de todos los que en éste figuren. — Pági
na 1891.

Otro ídem que además de las funciones ins
pectoras que, según las disposiciones vigen
tes, corresponden a los Ayuntamientos so
bre los tranvías urbanos, el Ministro de Fo
mento tendrá a su cargo la alia inspección 1 
de este servicio en cuanto a su concesión, 
construcción y explotación.—Páginas 1891 
y 1892.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real orden promoviendo a la categoría de Juez 

de término a D. Dionisio Ferrer Fernández, 
Juez de primera instancia de ascenso que 
sirve el Juzgado de Valls, destinándole a ser
vir el Juzgado de Tarragona.—Página 1892.

Otra ídem a la categoría de Juez de ascenso a 
D. José Labajo Alonso, Juez de primera ins
tancia de entrada que sirve el Juzgado de 
Santa María de Nieva, destinándole a servir 
el Juzgado de Valls.—Página 1892.

Otra trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de Sania María de Nieva a D. Santos 
de Gandarillas y Calderón, Juez de primera 
instancia de entrada que sirve el de Tineo. 
Página 1892.

Otra ídem al Juzgado de primera instancia de 
de Tineo a D. Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia de entrada que sirve 
el de Cuevas de Almanzora.—Página 1892.

Otra ídem al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital, de Bilbao, a D. José de 
Solano y Polanco, Juez de primera instancia, 
de término que sirve el del distrito del Este, 
de Santander.—Páginas, 1892 y 1893.

Otra ídem al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Este, de Santander, a D. Fran
cisco Rodríguez Valcarce, Juez de primera



1882 23 Diciembre 1930 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 357

instancia de término que sirve el 
del distrito de la Audiencia, de Al
mería.— Página 1893.

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de término a D. Tomás Agus
tín Salcedo Cano, Juez de primera 
instancia de ascenso que sirve el 
Juzgado de V beda, destinándole a 
servir el Juzgado del distrito de la 
Audiencia, de A lm ería . —  Págino
1893.

Otra trasladando al juzgado de prim e
ra instancia de V beda a D. Antonio  
Ochoa Olaya, Juez de prim era ins
tancia de ascenso que sirve el de 
Baza.— Página 1893.

Otra prom ovien d o a ¡a categoría de 
Juez de ascenso a D. Manuel García 
de la Plaza, Juez de prim era instan
cia de entrada que sirve el Juzgado 
de Puebla de A lcocer , destinándole  
a servir el Juzgado de Baza.— Pági
na 1893. f

Otra trasladando al Juzgado de prim e
ra instancia de Puebla de A lcocer  
a D. José Alcántara Sam pelayo, Juez 
de prim era instancia de entrada que 
sirve el de Jarandilla.— Página  1893.

Otra ídem al Juzgado de prim era ins
tancia del distrito del Oeste, de San
tander, a D. Cruz María Caballero 
H ernández , Juez de prim era instan
cia de térm ino que sirve el del dis
trito de San Juan, de M urcia .— Pá
gina 1893.

Otra ídem al Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de San Juan, de 
Murcia, a D. Rufino Gutiérrez A lon
so, Juez de prim era instancia de 
térm ino que sirve el de Trujillo .— ■ 
Página 1893.

Otra prom oviendo a la categoría de 
Juez de ascenso a D. Venancio Ca
talán y  Antón, Juez de prim era ins
tancia de entrada que sirve el Juz
gado de Belchiie, destinándole a ser
v ir el Juzgado de Trujillo.— Página
1894.

f t r a  nom brando para el Juzgado de 
prim era instancia de Belchite a don  
Isidro Liesa de Sus, Juez de prim e
ra instancia de entrada que ha ce 
sado en el cargo de Juez de prim era  
instancia de los territorios españo
les del Golfo de Guinea. Página
1894.

Otra prom ovien d o a la categoría de 
Juez de térm ino a D, Juan de Ma- 
dariaga y  Bernaldo de Quirós, Juez 
de prim era instancia de ascenso que 
sirve el Juzgado de V itoria.— Pági
na 1894.

*)ira disponiendo que p or  la D irec
ción general de ¡os Registros y del 
Notariado se convoqu en  con  la ma
yor urgencia op osicion es a Nota
rías para cubrir las volcante que ha
yan correspon d id o  al turno de op o 
sición directa  y Ubre. —  Página 
1894.

Otra nom brando el Tribunal para las 
oposicion es a N otarías„ —  Página  
1894,

Otra con ced ien d o los ben eficios  de li
bertad condicional a los penados 
que figuran en la relación  que se 
inserta.— Páginas 1894 y  1895.

Ministerio de Hacienda

Real orden  nom brando p or  traslación  
P ortero  segundo en la Subsecreta
ría de este M inisterio a L oren zo Mo
ren o Rodrigo, adscrito a la In ter
ven ción  general de la Adm inistra
ción  del Estado.— Página  1895.

Otra d isponiendo em piece  a contarse  
el día 8 del m es actual el plazo 
p osesorio  de D. Carlos de la Quin
tana Gómez, O ficial tercero  del 
Cuerpo auxiliar de Aduanas, en la 
de B arcelona .— Página. 1895.

Ministerio de la Gobernacion

Real orden  d isponiendo se expidan  
¡os nom bram ientos de D . Jesús Ji
m énez Fernández de la Reguera y  
de D. José Estellés Salarich, para 
los cargos de M édicos de Laborato
rio del H ospital del R ey, de Cha- 
martín de la Rosa.— Página  1895.

Otra declarando jubilado, p or  im posi-
■ bilidad física, a Antonio B erm ejo  

Marín, P ortero  prim ero adscrito a 
la Jefatura Superior de Policía de 
Barcelona.— Página 1895.

Otra ídem jubilado a Juan Parra Mo
lina, Portero  segundo adscrito a la 
Estación  de Telégrafos de H uércal 
O vera.— Página  1895.

Otra, circular, aprobando los serv i
cios  prestados p or  personal de la 
Guardia civil durante el m es de N o
viem bre último, con  d erech o  al p er 
cibo  de ¡os devengos que precep tú a  
el Real d ecreto  de 18 de Junio de 
1924.— Páginas 1895 y  1898.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden  accediendo a la devolu 
ción  de ¡a fianza solicitada p or  don  
Dámaso Teres M éndez, que d eposi
tó para garantir a D. José Alegría  
Urriza, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales de los partidos  
de A oiz y  Pam plona (Navarra) . —  
Página  1896.

Otra d ispon iendo se anuncie de nue
vo al turno de concurso de ascenso  
la p rovisión  de la plaza de P rofesor  
de térm ino de C oncepto del Arte e 
H istoria de las Artes D ecorativas, 
vacante en la Escuela de Artes y  
O ficios A rtísticos de Málaga.— Pá
gina  1896.

Otra ídem  continúe en situación de 
exced en cia  D. Manuel M aceda L ó
pez, P ro fesor  de Escuelas Norma
les.— Página  1896.

Otra nom brando en virtud de concius 
so de traslado a D. Ramón Núñez 
Fernández P ro fesor  de término di 
la Escuela de Artes y  Oficios Arlís* t  
ticos de M adrid .—  Páginas I895 
y  1897. j

Otra d isponiendo se dé la correspondí 
diente corrida de escalas y que IqI 
P rofesores  auxiliares de las Escuel 
las de A ries-y  O ficios Artísticos, qul i 
se m encionan, pasen a las Seccio« ' 
mes del Escalafón que se in d ic a n , 
página  1897.

Otra con ced ien d o un mes de licencio, 
p o r  en ferm o a D. Francisco Villa* 
nova Navarro, Oficial de Adnrinis* 
iración  de tercera  clase de la Secre« 
tarta de este M inisterio. — Pdoim 
1897. °

Otro d isponiendo asciendan en corru 
da de escalas a ¡os sueldos y con 
las antigüedades que se expresan los 
Maestros y  Maestras del primero y 
segundo Escalafón que se mencio* 
nan.— Páginas 1897 a 1899. r

Otra ídem quede redactado en la f.or« 
nía que se inserta el Reglamento del í 
C onservatorio María Cristina, pro< ' 
viud al, de Málaga. —  Páginas 1899Í 
a EPQA.

 administración Central

G r a c ia  y  J u s t ic ia .-—D irección  general 
de los Registros y del Notariado.—- 
Anunciando al turno de opoMcióii 
directa libre la provisión  de Nota* í 
rías.— Página 1903. i

A n e x o  ú n ic o .  —  B o ls a .  —  S u b a sta s .-- f 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia .  —  Anun* ¿I 
c i o s  de p r e v io  p a g o  del Banco dé j
España, Valladolid; de la Compañía '
del ferrocarril de Langreo, en As* 
turias; Altos H ornos de Vizcaya* 
Compañía Anglo-Española de Ce< 
m entos Portland “ El L eón ” , Socie< 
dad H idroeléctrica  Española; Espa* 
ña, Sociedad anónim a; The BrU j
tish Se F oreing Marine Insurancé l
Conrpany, L im ited  (Liverpool-hon- 
dres) ; Ayuntam iento Constitucional 
de M adrid; M adrid-París (5. A)¡ 
Caja de E m isiones con  garantía de 
anualidades debidas por el Estado,1 
La Integridad (Compañía anónima 
de seguros) ; Sindicato Emisor de 
Cataluña (Sociedad anónima) ; “La 
M etalúrgica del Cobre y del CobaU 
to ” , S. A .; Fábrica Azucarera dé San 
Isidro, S. A .; H otel Ritz-Madrid, So* 
ciedad anónim a; Juzgado de pn* 
m era instancia del distrito de Ñ01* 
te, de B arcelona; Juzgado de pn- 
m era instancia de B ecerreá ; Juzga* 
do de prim era instancia del distri* 
to de la Izquierda, de Córdoba; Juz* 
gados de prim era instancia del dis* 
frito del H ospital, de la Inclusa, dé 
la Latina y  de la Universidad, dé 
M adrid; Juzgado de primera ins* 
tan da de Pam plona .— E dictos.

S en ten c ia s  de l a  S a la  de l o  Civil dew 
T r ib u n a l  Suprem o.— Pliego le
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PARTE OFICIAL

S, M. • el REY Don Alfonso XIII 
4q. 0 . g.), S. M. la R eina Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. ei Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

' _ _   ---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

EXPOSICION

,SEn OR: Varias, son las d isp osicio 
nes q^e inspiradas en altos fines eco 
nómicos y sociales se han dictado pa
ra legitimar la considerable extensión 
de propiedad rústica que carece de tí
tulo, de las que la última es el Real 
decreto sancionado por V. M. en 1.° 
de Diciembre de 1923, que autoriza 
la legitimación de la posesión  de te
rrenos roturados, cercados o edifica
dos, de pertenencia del Estado o de 
Propios y com unes de los pueblos, el 
que tuvo su desarrollo en el de 1.° de 
Febrero de 1924 de aprobación  del Re
glamento, y al que siguió la Real or
den de 3 de D iciem bre del m ismo año 
que amplió el plazo de su vigencia.

Esta am pliación de plazo no resultó 
suficiente, siendo causa de que gran 
número de interesados, involuntaria
mente, no llegaran a disfrutar, ni aun 
disfruten, de los beneficios que se les 
ofrecieron, dando lugar en el transcur
so de los últim os años, a gran núm ero 
de instancias y  excitaciones de enti
dades y particulares al Gobierno, en 
demanda de un nuevo plazo en el que, 
autorizada que fuere la vigencia de las 
citadas disposiciones, quepa nueva
mente acogerse a los beneficios que 
otorgan.

Y como es equitativo que de esas 
ventajas disfruten cuantos se encuen
tren eñ cond icion es análogas, y  tam
bién de conveniencia  suma que los 
fines económ icas y  sociales a que tien
de la legitim ación se alcancen, en 
cuanto sea posible, en su totalidad, 
todo aconseja fijar un plazo pruden
cial para la com pleta ap licación  de los 
Heales decretos citados.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Consejo de M inistros que suscribe tie? 
ttc el honor de som eter a la aproba
ción de V, M. el adjunto p royecto  de 
Decreto.

Madrid, 22 de D iciem bre de 1930.

SEÑOR:
A L. R . P. de V. M.,

Dámaso  R eren g u er  F tjsté*

REAL DECRETO 
Núm 2.810.

De conform idad  con  l o  propuesto 
por el Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se abre el plazo de 

un año, a partir de los veinte días 
siguientes a la pu blicación  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del presente D ecreto, 
para que puedan acogerse a los bene
ficios que otorga el Real decreto de 
1.° de D iciem bre de 1923 los interesa
dos a quienes afecte; debiendo tram i
tarse las solicitudes correspondientes, 
según los casos, conform e a los pre
ceptos del Reglamento de 1.° de Fe
brero de 19 24 .y  del Real decreto de 
22 de D iciem bre de 1925, d isposicio 
nes todas que se declaran en v igor du
rante el expresado plazo.

Dado en Palacio a veintidós de D i
ciem bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

REAL DECRETO

Núm. 2811
. A propuesta del Presidente de M i' 

Consejo de M inistros y  de acuerdo 
con  éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se convoca  un concur

so pú blico  entre españoles o  entida
des españolas constituidas com o na
vieros o armadores nacionales, según 
el núm ero 10 del artículo 17 de la ley 
de 14 de Julio de 1909, para contratar 
la ejecución  del serv icio de com uni
caciones marítimas intercoloniales en 
los territorios españoles «del Golfo de 
Guinea.

Artículo 2.° De conform idad  con  lo 
\ dispuesto en el Real decreto de 4 de 

D iciem bre de 1930 y en la Real or- 
- den de la P residencia del Consejo de 

Ministros de 31 de D iciem bre de 1929 
(G a c e t a  d e  M a d r id  núm ero 5, página 
164, de 1930), las Empresas licitado- 
ras de la línea de Fernando Poo, de 
las convocadas en el concurso abierto 
por el citado Real decreto, vienen ob li
gadas a inclu ir en sus propuestas és
ta del serv icio  intercolonial entre las 
islas y  territorios españoles del Golfo 
de Guinea, tom ando p or base el plie
go de cond icion es que se publica co 
mo anejo del presente Real «decreto.

Artículo 3.° Las proposicion es, que 
se presentarán conjuntamente con  las 
de la linea de Fernando P oo en el Mi
nisterio de Marina, en la form a y  con 
diciones determinadas en el articula 

; 3.° del Real decreto de 4 del c o m e n 

te, serán rem itidas p or d ich o MmUK 
terio a esta Presidencia del Consejé;
¡de M inistros (D irección  general dé 
M arruecos y Colonias), para la reso> 
lución  por la misma del concurso qu$í 
se convoca por este Real decreto. /

Artículo 4.° En las p rop osic ion es  
se consignará el p recio  en pesetas pofií 
el que se com prom ete el proponentdj 
a realizar el servicio, sin que puedáj 
exceder del fijado en el pliego de con*j 
dicion es, y  consignará expresamente]; 
que acepta todas las cláusulas del mis
m o, que se inserta a continuación  de* 
este Real decrto, en cuanto no resulteri 
m ejoradas p or  su p rop osición  y a re] 
serva de lo que sobre tales m ejoras el 
G obierno resuelva en el acuerdo de 
la ad judicación , detallando además ení 
la proposición  el núm ero y  circunstam; 
cias de los buques, según se dispone- 
en el referido pliego.

Las expresadas proposicion es debele 
rán ir  firmadas directam ente por e£ 
p rop io  interesado o p or  quien acredi
te en form a legal su representación.

Artículo 5.° La Junta del concursé 
estará constituida por el D irector ge
neral de M arruecos y  Colonias, el Je< 
fe de la Sección  Civil de Asuntos Co* 
loniales, el Jefe de la Sección  de Con< 
labilidad, un funcionario  de la Sec* 
ción  Militar, todos de la expresada Di< 
rección  general, y  el Jefe del Negocia* 
do de C om unicaciones Marítimas, d^ 
la D irección  general de N avegación 
del'M in isterio de Marina.

Esta Junta, previo  el estudio de las 
proposicion es presentadas, p ro p o n d rá ’ 
a esta Presidencia del Consejo «de Mi*; 
nistros la que, a su ju icio , reúna los 
debidos requisitos y sea más conve-<‘ 
nieníe.

A rtículo 6.° La P residencia del 
Consejo de M inistros, previo in form e 
del Consejo de Estado y  dando cuen
ta al Consejo de M inistros, resolverá 
sobre la ad judicación , resolución  qu6 
se notificará al interesado, señalándo
le un plazo de treinta días, com o má-» 
xim um , para el otorgam iento de la es
critura»

Artículo 7.° Para firmar el contra* 
to, el adjudicatario deberá acreditar- 
docum entalm ente ser español o enti« 
dad española constituida com o navie* 
ro o arm ador nacionales, según el ar
tículo 33 de la ley de 14 de Julio d* 
1909; presentar resguardo de la fian* 
za definitiva, con  justificación  docu
mental de a quién pertenece su pro* 
pied ad ; acreditará también el adjudi
catario que dispone de los buques y  
demás elementos necesarios para el 
desempeño de los servicios de su ex
clusiva prop iedad  y  con  las condí* 
ciones exigidas en el contrato yt 0ig 
este Real decreto, o que dispQ n^r^J^
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ellos en igual form a en la fecha en 
que, con arreglo a aquél, deban los bu
ques ser adm itidos para  p resta r ios 
servicios.

Si el ad jud ica tario  fuese una Socie
dad , ac red ita rá  asim ism o el cum pli
miento -de lo prevenido en la base 10 
del artículo  17 de la referida ley, so
b re  su constitución y capital, de su 
Consejo de A dm inistración y Geren
cia, libro  de actas y fondos reserva
dos.

Por la P residencia del Consejo de 
-Ministros (D irección general de Ma
rruecos y Colonias), se d ic tarán  las 
•disposiciones com plem entarias para el 
cumplimiento del presente Real de
sreto.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
>icie.mbre de m il novecientos trein ta .

ALFONSO

El Presidente dei Consejo de Minists-or.,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Pliego de condiciones p a ta  la .contra
tación del servicio de -comunicacio
nes m arítim as iníercolcuGales en los 
te rrito rio s  españoles del Golfo de 
Guinea.

CAPITULO PRIMERO

OBJETO DEL CONTRATO

Artículo 1.° Es objeto del con tra to  
ía ejecución de los servicios de com u
nicaciones m arítim as regulares deter
m inados en la siguiente tabla, y en re 
lación con ellos, los de ca rác ter co
mercial, postal y auxiliares de la Ma
rina m ilitar, que en este contrato se 
d e term in an :

Tabla de itinerarios .

Servicio núm ero 1.-—Un viaje mcn- 
nial de Santa Isabel a Bata y regreso.

Servicio num ero 2.—Dos expedicio
nes m ensuales Santa Isabcl-San C arios- 
Concepción-Bata-Benito -Coriseo (íaeul- 
tativa)-EIobey (facultativa)-K oko y re 
greso.

Servicio núm ero 3.---Un viaje m en
sual Sania Ísabel-P rlneipe (facultati
va)-Santo Tomé-Annobón y regreso.

Servicio núm ero 4.—Un viaje men
sual Santa Isabel a Diiala y  regreso. ' 

Servicio núm ero 5.— Un viaje m en
sual Santa Isabel a P orí H arcourt y 
regreso (facultativa)..

Articulo 2 o D urante la vigencia del 
contrato, el G obierno podrá acordar 
las alteraciones del misino que exijan 
las necesidades del tráfico, el servicio 
postal o el in terés público, alim entan
do o d ism inuyendo el núm ero de ex
pediciones, prolongando las con tra ta
das hasta otros puertos y suprim iendo  
o estableciendo otros punios de esca
la. El contra tista  estará obligado a 
aceptar estas m odificaciones (siem pre 
que éstas puedan realizarse con los 
barcos que se obliga a tener, con a rre 
glo al contrato), dentro de las con
diciones generales establecidas en el 
mismo; sin que supongan dism inución 
en la subvención aquéllas eme rep re

senten dism inución de servicio, y au
m entándose, en cambio, la subvención 
proporcionalm enie en aquellas o tras 
que supongan una m ayor d istancia a 
recorrer, siem pre que la subvención 
fuese una can tidad  fija anual.

CAPÍTULO II

DE LA DURACI ÓN DEL CONTRATO

Artículo 3.° La duración del con
trato  será de veinte años. El plazo em
pezará a contarse desde la fecha en 
que los barcos se. encuentren  en San
ta Isabel, en disposición de p resta r 
servicio, y podrá p ro rrogarse  por pe
ríodos que no excederán de dos años, 
p o r expresa conform idad de ambas 
parles.

A rtículo 4.° Si duran te el últim o 
año del contrato, o en el segundo en 
caso de prórroga, la A dm inistración 
no hub ie ra  celebrado y ad judicado 
nuevo concurso, el con tra tista  vendrá  
obligado a con tinuar duran te un año 
más el servicio.

CAPÍTULO III

;•> K L A  . S UB V E N C I Ó  N

Artículo 5.° La subvención que p e r
c ib irá  el con tra tista  por el desem peño 
del servicio, será la de 660.000 pesetas 
anuales, pagaderas m ensualm ente por 
dozavas partes, el 50 por 100 por la 
A dm inistración de H acienda de Sania 
Isabel de F ernando  Poo, y el 50 por 
100 restante , en la D irección general 
de M arruecos y Colonias, m ediante la 
expedición del oportuno m andam iento 
de pago y presen tación  por el • con tra
tista del certificado expedido por el 
Capitán del puerto de Santa Isabel y 
visado po r el G obernador general, en 
el que se haga constar el exacto cum 
plim iento  dei contrato.

Del 50 por 100 de las referidas m en
sualidades, abonable en la D irección 
general de M arruecos y Colonias, se 
descontarán  las m ultas im puestas por 
incum plim iento  de las obligaciones 
derivadas del contrato , a las que hu
b iere hecho oposición el con tra tista  o 
su represen tan te en la Colonia, y -fue
sen confirm adas por la D irección.

Artículo 6.° Pasados los dos p rim e
ros años, en que la subvención es de 
660.000 pesetas anuales, será fijada en 
arm onía con los resultados que arro je 
la contabilidad, llevada de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo  11 del 
pliego de condiciones ele los servicios 
generales de Com unicaciones m aríti
mas, teniendo como norm a p rin c ip a l 
e l 'lím ite 'q u e  para  los beneficios se se
ñala en el mismo artículo.

CAPITULO IV

S e c c ió n  1 .a

De tvs condiciones para optar al con
trato .

Artículo 7.° El con tra tista  conser
vará siem pre la condición de naviero 
o arm ador nacional, según el p á rra 
fo 6,° dei artículo 33 de la  Ley de 14 
de-Junio  de 1909, y que corrobora el 
Real decreto-ley de 21 de Agosto de 
.1925, así como la exclusiva p rop iedad  
de los boques y dem ás elem entos que

constituyan el m ateria l auxiliar nece
sario  p a ra  el desem peño del servicio" 
no podiendo, p o r tanto, vender nú ena
jenar ninguno de aquéllos sin presen
ta r  antes el que lo haya de sustituir" )
el cual deberá ser, po r lo menos, de '
igual tonelaje e iguales o mejores con
diciones de velocidad y comodidades 
que el que sustituya. ^

De igual modo queda el contratista 
obligado a conservarlos libres ele toda 
obligación o gravam en, a cuyo efecto 
deberá p resen tar, antes de firmar la 
escritu ra  de ad judicación, los títulos 
de prop iedad  de los expresados bu-' 
ques y elem entos au x ilia re s ,, con la 
certificación del Registro Mercantil de 
no hallarse gravados ni dados.en ga
ran tía  de n inguna clase, excepción de 
la que pueda alcanzarse caso de que 
el con tra tista  tenga obligaciones emi
tidas conform e reglam enta el Código 
de Comercio, y en tal estado de irres
ponsabilidad  deberá conservarlos por 
todo el tiem po de duración del con
trato. La in fracc ión  de cualquiera de 1 
las norm as conten idas en este artícu
lo llevará consigo la responsabilidad 
a que hubiere lugar.

Artículo 8.° Los concursantes han 
de ser navieros o arm adores de nacio
nalidad  española, y el capital también 
español, debiendo tener las acciones 
el ca rácter ele nom inativas e intrans
feribles a extranjeros.

El Consejo o Ju n ta  de gobierno de 
la Sociedad concesionaria  estará for
m ado por españoles. Su D irector o Ge
ren te será tam bién español, y sus Es
tatutos no au to rizarán  libro de actas 
reservado  n i la ex istencia de fondos 
con ese ca rác ter de reserva para el 
G obierno o sus Delegados en-cuanto se 
refiere a los servicios, cuyos extremos 
se justificarán  en el concurso.

Sección  2 .n

De las obligaciones generales del adjn■ 
dicatario.

A rticulo 9.° El con tra tis ta  se obli
ga a m an tener en todo momento una 
represenación  con poder bastante de 
su personalidad , tan to  en esta Corte 
como en la capital de la Colonia, con 
quien se en tenderá  la Administración 
en todos los m om entos que por ésta 
se estim e necesario.

Artículo 10. L o s  representantes, 
agentes o consignatarios de los buques 
afectos a este contrato  serán precisa
m ente súbditos españoles. En los puer
tos extran jeros de ru ta, y a falta abso
luta de personal nacional idóneo para 
el caso, podrá  o torgar el contratista : 
la re ferida  consignación a súbditos de 
o tras naciones, dando de e l l o  cuenta 
al Gobierno.

A rtículo 11. P ara  el cumplimiento 
del servicio, el con tra tista  dispondrá 
de dos buques.

Artículo 12. En el plazo máximo 
de tres años, a contar de la fecha del 
o torgam iento de la escritu ra del ser
vicio, el con tra tista  queda obligado 
sustitu ir los buques por oíros de nue- 

.va construcción  nacional,^ especiales 
para  el servicio a que están destina
dos, con las características menciona
das en íd presente pliego de con a** 
clones y, dentro  de ellas,^ con las es
peciales que señale la Dirección ge* 
neral de M arruecos y Colonias, am*
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ha de aprobar los planos del buque, ia cuyo efecto se recabará previamente leí informe técnico de la Dirección general  de Navegación y se oirá al Instituto de Protección de la Marina Mer- 
-cante.Artículo 13. Durante la vigencia del 
contrato, el adjudicatario no podrá 
vender ninguno de los buques afec
tos al servicio sin que previamente lo 'sustituya com otro de iguales condi- 
iciones y que merezca la aceptación -de la Administración, previo reconocimiento en las mismas condiciones 
que determina el artículo 28.Artículo 14. El contratista no po
drá ceder n i  t raspasar los servicios objeto clel contrato sin la previa au- autorización del Gobierno.Articulo 15. Si alguno de los b u ques afectos al contrato se inutilizara 
o perdiere, el contratista queda obligado a sustituirle por otro de iguales condiciones a las del buque inutiliza
do o perdido, que merezca la aceptación de la Administración, previo re 
conocimiento en las condiciones que determina el artículo 28, no podiendo exceder de cuatro meses el plazo para su sustitución en servicio en la 
Colonia,Artículo 16. Cuando alguno de los buques afectos al servicio regular, por razón del tiempo o averías, precisara limpieza de fondos o alguna reparac ió n ,  le sustituirá en el cumplimiento de los itinerarios, dentro del término máximo de dos meses, por un nueva buque de análogas condiciones, den- ‘ tro de las que se exigen en este 
pliego.Artículo 17. Será de cuenta del ; concesionario el abono de los derechos 
de practicaje y demás impuestos o arbitrios establecidos o que se establezcan y, en general, todos cuantos gastos se relacionen con el cumplimiento del servicio.Artículo 18. Los viajes que los buque realicen desde la Metrópoli para incorporarse al servicio, o los de re- ' greso a España al cesar en él, así como los que efectúen por causa de reparaciones, serán poy cuenta del contratista.

Artículo 19. El contratista satisfa- " rá los gastos de escritura pública y sus copias para la Administración del Estado, derechos reales y los del acta de adjudicación de este servicio.
CAPITULO V

DE LA ADJUDICACIÓN Y SUS EFECTOS
Artículo 20. Notificada la adjudicación con el carácter de provisional, 

el adjudicatario deberá presentar a reconocimiento en puerto español,' conforme señala el artículo 28, los barcos objeto del contrato, en el plazo de un mes, y esa presentación la afianzará en el término de diez días, 
a partir  de la fecha ele aquella ad ju dicación, consignando a este efecto, su la Caja General de Depósitos, pesetas 060, extremo que, una vez acreditado, llevará consigo la devolu
ción al adjudicatario de la señal constituida para el acto del concurso.

El incumplimiento de la indicada 
obligación^ llevará aparejada la pérd ida de la fianza antes aludida y la in 
demnización da los gastos que el con

curso hubiere producido a la Admi- ini sí ración.
Artículo 21. Reconocidos los barcos dentro del plazo de quince días de notificada la presencia de los buques, y expedida por la Comisión la certificación expresiva del resultado del reconocimiento, si éste fuera completamente satisfactorio se procederá a la adjudicación definitiva del servicio, y dentro de los treinta días siguientes al. en que sea notificada deberá otorgarse y suscribirse la escritura pública en que la contrata ha de solemnizarse, cuyo otorgamiento se verificará en Madrid por el señor Director general de Marruecos y Colonias o persona en quien delegue.Artículo 22. En el momento de suscribirse la escritura, el concesionario deberá acreditar documentalmente:1,° Ser español, condición en que pe rdurará  durante la vigencia del contrato.
2.a Que es dueño de los buques presentados, con dominio inscrito en el Registro mercantil.3,l> Que es igualmente dueño de los 

elementos necesarios para la navegación de dichos barcos y que éstos se hallan libres de toda carga o responsabilidad.•L° Que están abanderados en España.5.° Haber constituido la fianza definitiva de 132.000 pesetas, circunstancia que acreditará  con la presentación del oportuno resguardo de la Caja general de Depósitos.Si el adjudicatario fuere una Sociedad, sobre las condiciones enunciadas habrá de reun ir  estas o t r a s :Primera. Los títulos representativos del capital social serán nominativos e instransferibles a extranjeros.Segunda. El Consejo o Junta  de gobierno estará formado por españoles.Tercera. El Director o Gerente será también español y sus Estatutos no autorizarán libros de actos reservados, ni la existencia de fondos con ese carácter reservado para el Gobierno o sus Delegados, en todo cuanto se re fiera a la explotación y contabilidad de los vapores objeto de este contrato.
Artículo 23. A part ir  de la fecha del otorgamiento de la escritura, el contratista queda obligado a presentar los vapores en la bahía de Santa Isabel de Fernando Poo, para la prestación del servicio a que han de quedar afectos, en el plazo de veinticin

co días naturales, salvo el caso de fuerza mayor, debidamente justificado.La Dirección general de Marruecos y Colonias, al comunicar al Gobierno 
de la Colonia la adjudicación definitiva, le enviará copia de las actas de reconocimiento para el preciso cotejo que deberá realizar a la llegada de los barcos.

Artículo 24. Tan pronto se presenten los buques en la citada bahía de Santa Isabel, el Gobernador general or
denará que por el Ayudante de Marina y el Ingeniero del puerto se les gire una 
visita de inspección, que deberá c ircunscribirse a los .desperfectos o averías sufridos por los vapores desde que fueron reconocidos para su admi
sión, a los elementos que tuvieran 
en el momento de aquélla, así corno al

material de repuesto de toda clífse y el de señales de salvamento, contra íid cendio y achiques.Artículo 25. Si la inspección resultase satisfactoria o fuesen rápidamen* te subsanables las deficiencias que se observaran, dará princip io  el servicio, desde luego, con arreglo a los itinerarios que provisionalmente acuerde el Gobernador general, dentro de las bases del artículo 1.°, y con aplicación de las tarifas vigentes en la actualidad en la Colonia, hasta que, den* tro del término de tres meses, a con* tar de la inauguración del servicio, ls Dirección general, de acuerdo con el consignatario, apruebe los itinerarios, y las tarifas definitivas, sobre la base de que los itinerarios se ajustarán a los determinados en el artículo 1.°, y que las tarifas definitivas no podrán suponer reducción respecto a las vj* gentes.
CAPITULO VI

RECONOCIMIENTO DE LOS BUQUES. —  1>F 
LAS CONDICIONES DE ESTOS. —  DE SUÍ 

DOTACIONES
Artículo 26. Pa ra  el reconocimien* to y las pruebas fie los buques , se im teresará de la Dirección general di Navegación la designación de una Co* misión, que presidirá  un Jefe de If Armada y compuesta por un Oficial* un Ingeniero y un Maquinista de ls Armada y dos funcionarios de la Dirección general de Marruecos y Colonias. Esta Comisión verificará la? pruebas y reconocimientos que considere necesarios para cerciorarse de que los buques que se ofrecen reúnen las condiciones exigidas en este pliego, cuyo gasto será de cuenta del contratista. Para ello, ehpuerto  en que se haga el reconocimiento será cualquiera  de la Península que desee el concursante, siempre que exista varadero o dique en que puedan reconocerse en seco los buques.Las .dietas y gastos de viaje de 3a Comisión se abonarán por la Administración de Colonias.En el puerto en que se verifiques los reconocimientos se agregará a la Comisión el Perito Inspector de buques de la Comandancia de Marina, el Perito Arqueador del puerto en que se verifique el reconocimiento, si íc hay, y el Director de Sanidad del puerto, que darán- informe especialr cada uno de ellos, en el aspecto qur a cada cual concierne.Artículo 27. Ante esta Comisión presentará el contratista los docum entos que acrediten la época en que fueron los buques construidos y certificación de los servicios que hubiesen realizado, así como los referentes a máquinas y calderas y demás aparatos vitales de los mismos, acom pañados de los comprobantes necesarios sobre su construcción y estado de vida; el certificado de su clasificación, el del señalamiento de la línea .de máxima carga y los del último reconoci

miento de los cascos, máquinas y demás aparatos auxiliares.
Artículo 28. Los buques han de reunir las condiciones siguientes:
1.a Las generales que determinan las Ordenanzas de Marina y los Reglamentos oficiales vigentes y las especia* les para el caso en aue hubiesen á f
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.emplearse como buques auxiliares de 
la Armada, conforme a su capacidad 
y condiciones.

2.a Deberán tener camarotes de ca
pacidad suficiente para conducir de 
20 a 25 pasajeros de primera clase, 
igual número de segunda y alojamien
to adecuado para el pasaje de terce
ra, con un número aproximado de ca
mas para 25 o 30 pasajeros, debiendo 
tener cubierta amplia y corrida o 
“spardek” en condiciones de poder 
conducir emigrantes y braceros debi
damente resguardados de las incle
mencias del tiempo. La cubicación de 
las referidas cámaras será la deter
minada por los Reglamentos de Sa
nidad.

3.a El tonelaje .de arqueo total de 
los buques será superior a 700 tone
ladas, Las bodegas tendrán capacidad 
bastante para conducir, bien acondi
cionadas, 200 toneladas de carga, 
Cuando menos.

4.a Estarán comprendidos en la 
primera categoría de las Sociedades 
clasificadoras Burean Veritas o Lloyd 
Register. La clasificación que deben 
fcener en la primera es la de 1 dentro 
de un circulo, 3/3 I. L. (g) (cruz de 
Malta), y en la segunda (cruz latina), 
100, A. I. L. M. G.

5.a Estarán abanderados y m atri
culados en territorio nacional.

6.a Los cascos de los vapores se
rán de hierro o acero.

7.a Los buques tendrán una mar
cha de 10 millas sostenidas en viaje, 
para asegurar la cual deberán dar, en 
pruebas y a media carga, una veloci
dad superior a 12 millas.

8.a Irán provistos de las embarca
ciones menores que correspondan a 
su tonelaje, según lo prevenido en los 
Reglamentos vigentes de la Metrópoli v 
tendrán el material reglamentario de 
repuesto, tanto de máquinas como de 
cubiertas, así coVno el necesario para 
señales; el de salvamento para caso 
de naufragio, m aterial contra incen
dio y achiques.

9.a Cada buque llevará a su bordo 
tina lancha de motor y una ballenera, 
para facilitar las operaciones del trá
fico, tanto en lo que se refiere a la 
carga como al pasaje y el correo.

10. Los buques estarán provistos 
de luz eléctrica, ventiladores eléctri
cos, aparato refrigerador y telegrafía 
sin hilos, de alcance suficiente para 
poder comunicar con la estación de 
Basilé desde cualquier punto de los 
viajes cfue, con arreglo a los itinera
rios, deban realizar.

11. Llevarán aparatos de vapor de 
carga y descarga, con potencia bastan
te para pesos hasta de dos toneladas.

12. El material del buque, tanto en 
casco como en sus máquinas, motores 
auxiliares, pertrechos, piezas de re
puesto y demás elementos, se ajusta
rá a lo dispuesto en el Reglamento 
vigente de reconocimiento de buques 
mercantes.

13. Las máquinas podrán ser de 
triple expansión o coinpourid, de alta 
y baja, debiendo llevar caldereta au- 
üsáJiar, evaporador y destilador.

14. Los buques serán pintados ex- 
teriormente de blanco, desde su línea 
de flotación; irán provistos de toldo 

jen toda la cubierta, para la protección 
<1*1 pasaje y de la tripulación, y ten
drán la ventilación interior necesaria.

15. Cada vapor tendrá una cámara 
de prim era clase, con la comodidad 
y decoración debidas y la ventilación, 
tanto más necesaria por el clima don
de han de prestar sus servicios, no 
pudiendo ser habilitado cada camaro
te para más de dos personas, con el 
espacio correspondiente.

16. Tendrán también una cámara 
de segunda clase, que reúna las mis
mas condiciones higiénicas que la p ri
mera, los camarotes en las mismas con
diciones de habitabilidad que se ex
presan para la otra cámara.

17. Tendrán, además, un sollado 
espacioso y ventilado para el pasaje 
de tercera, con camastros para 25 ó 
30 pasajeros, cuando menos.

18. Las cámaras de prim era y se
gunda dispondrán, cuando menos, de 
un baño y dos W. C. higiénicos para 
cada clase, con agua corriente; para 
el pasaje de tercera y cubierta habrá 
también, por lo menos, dos W. C. con 
agua corriente.

19. Tendrán un local cerrado y 
bien acondicionado para conducir el 
correo; un camarote de preferencia; 
camarotes independientes para el Ca
pitán, Oficiales y primero y segun
do Maquinistas, a ser posible fuera de 
la cámara; rancho o alojamiento para 
m arinería y Fogoneros; gambuza y ca
marote para el Mayordomo y un ca
marote para el Contramaestre.

Artículo 29. El reconocimiento que 
ha de practicar la Comisión aludida en 
el artículo 26, versará sobre las cir
cunstancias expuestas en el preceden
te, y además será extensivo:

1.° Al arqueo del buque, con men
ción separada del volumen y superficie 
de los espacios dedicados al alojamien
to de pasajeros de cada una de las 
clases, a comedores, rancho de la tr i
pulación y a carga, cabida de los alji
bes; superficie y conveniente disposi
ción de las escotillas, portillas altas 
y ventiladores.

2.° Al perfecto estado de los cas
cos para seguridad de la navegación.

3.° A si las máquinas y calderas 
están sólidamente construidas y en 
perfecto estado de servicio, examinan
do los documentos que acreditan la 
fecha en que fueron probadas y a qué 
presión.

4.° A si las carboneras tienen la ca
pacidad debida, determinando y ex
presando cuál sea ésta.

5.° A si los repartim ientos están 
bien dispuestos y los alojamientos tie
nen la ventilación, comodidad y ca
pacidad prevenidas en los -artículos 
anteriores y prescripciones vigentes, 
determinando y expresando el núme
ro de pasajeros de todas clases de que 
son capaces.

6.° A si los buques tienen las pie
zas de repuesto de máquinas, según 
sus clases, y el completo de embarca
ciones y de salvavidas, anclas, cade
nas, bombas, aljibes de hierro, apara
tos contra incendios, medios de salva
mento y achiques, toldos, vajillas, efec
tos de cámaras y demás pertrechos ne
cesarios en buques de transportes y 
servicio, instrumentos y cartas de na
vegación.

Artículo 30. Reconocidos los bu
ques en la forma expresada, se proce
derá a las pruebas de velocidad.

La marcha fijada en la condición 
séptima del artículo 28 se comproba

rá, siempre que sea posible, por mar-, 
caciones previamente determinadas y 
con una presión en las calderas no su-, 
perior a la que corresponda a la re- 
sultante de las pruebas de resisten* 
cía.

Artículo 31. La Comisión, en un' 
término que no podrá exceder de ocho 
días, rem itirá a la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, por eonduc- 
to y con dictamen de la Dirección ge* 
neral de Navegación, un informe ra- 
zonado expresando circunstancialmen
te el resultado de la inspección, deta
llando las condiciones de funciona
miento de las máquinas, consumo de 
carbón, velocidad obtenida y cuantas 
observaciones crea convenientes.

La Dirección general de Marruecos 
y Colonias podrá ordenar la amplia
ción del reconocimiento o la del dic
tamen de la Comisión inspectora. Con 
vista del dictamen o ampliación del 
mismo, .en su caso, la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias resolverá 
sobre la adjudicación del servicio en 
la forma prevenida en el artículo 20.

Artículo 32. En tanto no se cuente 
en nuestras Posesiones del Golfo de 
Guinea con los arsenales, diques y va
raderos necesarios, y siempre que na 
resultase perjuicio de tercero r.i de 
los trabajos urgentes de los beques 
de guerra, serán admitidos, previo 
permiso de las Autoridades de Mari
na, los buques del contratista, para su 

. reparación, en los establecimientos; 
análogos de la Península pertenecien
tes al Estado, mediante el pago de los 
gastos que se ocasionen.

Artículo 33. Las tripulaciones de’ 
los buques serán las correspondientes 
a su tonelaje, a su fuerza de máquina, 
a las circunstancias de los mismos y 
a su mejor servicio, debiendo ser es
pañoles e inscritos como individuos 
de la Marina mercante nacional los 
Capitanes y Oficiales, así como los Ma- 
quinistras y Contramaestres, si éstos; 
no fueran indígenas, siendo la dota
ción de Oficiales de cubierta y máqui
na la exigida en el cuadro indicador 
vigente, que regula el personal de la 
dotación de los buques m ercantes.-El 
personal indígena será contratado an
te el Capitán del puerto de Santa Isa
bel y enrolado por el mismo.

El personal europeo de los vapores 
se considerará por el contratista com
prendido en las prescripciones de la 
vigente Ley de la Metrópolis sobre ac
cidentes de trabajo.

Los buques que el contratista tenga 
afectos a los servicios mencionados 
disfrutarán de los privilegios y ven
tajas que por disposiciones se otor
guen a los de la Marina mercante es
pañoles, con carácter general, y de las 
especiales que concedan los Regla
mentos y Ordenanzas de Marina a los 
vapores correos.

Los buques objeto de este contrato 
usarán, corno vapores correos del Es
tado, bandera nacional, según marea 
el artículo 2.°, título primero del tra
tado cuarto de las Ordenanzas de lá 
Armada. Sus dotaciones, esto es, sus 
Capitanes, Oficiales, Maquinistas, Con
tramaestres y marinería, deberán ves
tir en todos los actos del servicio el 
uniforme que se adopte en armonía 
con las condiciones del clima y de co
mún acuerdo entre el Gobernador y él 
.concesionario*
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CAPITULO VIII

d e  e o s  s e r v i c i o s  c o n t r a t a d o s  

Sección primera .

Itinerarios.
Artículo 34. La fijación de días y 

horas de salida, escalas y regreso pa
ra el cumplimiento de los itinerarios, 
se determinará por la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, previo 
dictamen del Gobernador general, al 
establecer los itinerarios definitivos, j 
según se expresa en el artículo 25.- j 

Estos itinerarios se ajustarán a los 
de las líneas de la Metrópoli para que 
enlacen en aquellos casos en que sea 
posible verificarlo.

Artículo 35. Los Capitanes de los 
vapores cumplimentarán en todo caso 
y momento lo prevenido en las dis
posiciones de la Metrópoli, relativas 
a las Ordenanzas de Marina y Código 
de Comercio; no podrán, en ningún 
caso, alterar los itinerarios señalados 
para sus viajes, a no ser que a ello 
les obliguen causas debidamente jus
tificadas de fuérza mayor. El contra
tista será responsable de los perjui

c io s  que pudieran originarse al servi
cio, caso de contravenirse esta obli
gación.

Articulo 36. Los buques afectos a 
este contrato no quedará cada uno 
adscrito a una línea determinada, sino 
al conjunto de las detalladas en los 
itinerarios marcados.

Artículo 37. La existencia de epi
demias, huelgas, motines y similares 
eu los puertos del itinerario no rele
vará en nada la obligación del contra
tista de llevar a efecto los servicios 
con toda regularidad.

La suspensión o retraso de algún 
servicio o los cambios de ruta o des
tino por las causas - antes menciona
das, deberán comunicarse por oficio, 
debidamente autorizado por el Gober
nador general en Santa Isabel, Subgo- 
bernador del Continente o Delegados 
del Gobierno en los demás puntos de 
escala de la Colonia, sin que la dis
minución del recorrido implique re
baja en la subvención.
• Articulo 38. Para comprobar si el 
promedio de la velocidad mensual a 
que el contratista realiza los servicios 
se ajusta a lo establecido, a los efec
tos de la sanción penal a que hubiese 
lugar, la Capitanía del puerto de San
ta Isabel formará, al final de cada 
mes, un estado para cada buque de la 
duración de cada travesía que haya 
verificado, deduciendo de las distan
cias recorridas y tiempo invertido, 
cumpliendo la ruta de itinerarios, la 
velocidad media alcanzada.
1 El referido estado será remitido, por 
conducto del Gobernador general, a 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, para la resolución que pro
ceda, con la propuesta de la multa co
rrespondiente si a ello hubiere lugar.

Artículo 39. Las autoridades de la 
Colonia velarán especialmente por el 
exacto cumplimiento de los itinera
rios, absteniéndose de suspender o re
trasar la salida de los buques o alte
rar los recorridos, a no ser por causa 
extraordinaria, de índole política o 
las que se especifican en el artícu- 
*> 37, de lo cual se dará cuenta inme

diata a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

La orden de suspensión o retraso 
de la salida de los buques o alteración 
de los itinerarios se comunicará al Ca
pitán del mismo y agente del contra
tista, por oficio debidamente autoriza
do por el Gobierno general o Ayudan
te de Marina de Santa Isabel, el Sub- 
gobernador o Delegados del Gobierno 
en los demás puntos de escala d&la 
Colonia, con la mayor antelación po
sible al momento en que deba partir 
el buque.

Artículo 40. La suspensión o retra
so en el cumplimiento exacto de los 
itinerarios por causa de fuerza mayor, 
se justificará debidamente por la de
claración suscrita «por la Autoridad 
del puerto respectivo y el Capitán del 
buque.

Sección  2.a

De los servicios comerciales.

Articulo 4-1. En cualquier caso, el 
Estado podrá fletar' uno o los dos bu
ques del contratista para servicios ofi
ciales, mediante un pliego de fleta- 
menio adaptado a las circunstancias 
del caso.

El tiempo que dure el fleta-mentó no 
se des-contará del plazo de duración 
del contrato a que se ráfiere el presen
te pliego de condiciones.

Artículo 42. Cuando el Gobierno, 
en virtud del artículo anterior, fletase 
un buque, el otro cubrirá en lo posible 
el servicio, sin disminuir la subven
ción. Si fueren fletados los dos, el con
tratista no percibirá subvención al
guna.

Artículo 43. Los pasajes y fletes ofi
ciales serán bonificados en un 60 por 
100 sobre los pasajes y 50 por 100 en 
los fletes ordinarios que se acuerden.

Las tarifas de fletes se revisarán 
cada dos años. 4

Por el contratista se conducirá de 
bordo a tierra y viceversa el equipaje 
del pasaje oficial, sin retribución al
guna, y el de los particulares, confor
me a la tarifa que se establezca al efec
to, de acuerdo con la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, para ca
da puerto.

Sección  3.a

De los servicios ordinarios del Estado 
y de la correspondencia.

Artículo 44. El contratista se obli
gará, bajo su responsabilidad directa, 
a realizar gratuitamente la recepción, 
conducción en los buques afectos a las 
líneas subvencionadas y la entrega, 
tanto de la correspondencia pública 
y de oficio, como de los paquetes pos
tales, entendiéndose comprendido en 
el concepto de correspondencia a to
dos los objetos que, en la actualidad y 
en lo sucesivo, se admitan a la circu
lación por ej correo, así como los efec
tos que se destinen o hayan destinado 
al transporte de dicha corresponden
cia y que se envíen a las oficinas de 
Correes.

El contratista cumplirá estrictamen
te, respecto de dichos particulares, las 
disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes y las que se dicten en lo su
cesivo, sin derecho a reclamación ni 
a más abono que el de la subvencióia 
¿señalada en el artículo 5 /

Para toda clase de modificaciones 
de las tarifas de fletes y pasajes, sd 
tendrán en cuenta las disposiciones d$ 
la ley de Comunicaciones marítima# 
de 1909. i

Artículo 45. El contratista se obligs( 
a transportar, sin más abono que 
subvención convenida, caudales, vaIo‘w; 
res y especies metálicas pertenecientes 
al Estado. \

Artículo 46. La Compañía conee*« 
sionaria no está autorizada para irw! 
troducir ninguna bonificación en la$ 
tarifas de mercancías o precios de pa*j 
sajes sin consentimiento y aprobacióitl 
del Estado o sus delegados. j

La entidad concesionaria no podrá* 
entrar en inteligencias, acuerdos, con*j 
ciertos, etc., con otras entidades na*| 
vieras sobre los servicios afectos a es4 
te contrato, sin autorización del Es«*[ 
tado. .

Artículo 47. La correspondencia yj, 
efectos será recibida y entregada poli, 
el Capitán del buque o Piloto en quien;1 
delegue, pero siempre bajo la respon-* 
sabilidad del primero, el cual acusará! 
formal recibo, en la forma que tengaj 
establecida la Dirección general dô  
Comunicaciones, y de iguabmodo pro* 
cederá el Administrador de Correos 
o su delegado, en el punto _de desti- 
no, cuando el Capitán u Oficial dele* 
gado le haga entrega de la correspon* 
dencia.

De la correspondencia certificada** 
así como de los pliegos de valores de!| 
clarados y objetos asegurados, se harán! 
cargo los Capitanes, previa co n fro n 
tación de los que se reciben, y se in«j 
Producirán en una saca, que será pre-( 
cintada por medio de lacre, en euyoí; 
intacto estado deberá entregarla al Ad* 
ministrador del punto de llegada, pa-¿ 
ra quedar exentos de la responsabili4 
dad que pueda caberles por falta de 
algunos o parte de los despachos der 
referencia. j

Los Capitanes serán responsables*.; 
previa la formación de expediente, del 
las indemnizaciones que deba abonar; 
el Estado por extravío, sustracciones, 
o averías (salvo las ocasionadas por, 
fuerza mayor) ocurridas durante elj 
viaje, aparte de das responsabilidades.! 
personales que puedan caberles, según ! 
los casos. ■{

Artículo 48. Queda completamente! 
prohibido, en los buques que hayan del 
prestar este servicio, el transporte de! 
correspondencia que no sea la proce-1 
dente o autorizada por las Administra- í 
clones de Correos. De las infracciones 1 
serán responsables los Capitanes, los; 
cuales serán castigados con arreglo a ; 
las leyes vigentes. \

En los buques habrá buzón para que! 
los viajeros depositen correspondencia j 
ordinaria, cuidando los Capitanes dq j 
recogerla, para su entrega en la pri- ¡ 
mera oficina de Correos. \

Artículo 49. Para el caso de que, por ] 
accidentes sufridos en alguno de lo$ I 
buques del contratista, el viaje empeza- [ 
do no pudiera concluirse, los Capitanes j 
o Agentes de aquéllos cuidarán de ase-; 
gurar el transporte de la correspon-i 
dencia a los puertos de su destino, por 
los medios más rápidos que estén a su' 
alcance.

Artículo 50. El Gobierno, en conso
nancia con lo establecido en la Unión 
Postal de Correos y Reglamento par^ 
su ejecución, se reserva el derecho d|, 
qDroveohac todas las commiicaqioiiMi
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marítimas establecidas o que se esta
blezcan, por buques nacionales y ex
tranjeros, para el envío de la corres
pondencia, con el fin de acelerar la lie- 
jada de ésta al punto de su destino.

Artículo 51. La recepción y entrega 
le la correspondencia oficial, y infini
ta, paquetes postales y valores decla
rados y objetos asegurados a que se 
,iace referencia en los artículos ante
riores, se hará precisamente por el Ca
pitán a la persona caracterizada de ía 
Administración de Correos, en su bu
que, corriendo los gastos que origina 
su transporte entreoías Administracio
nes de Correos y los puertos, a cargo 
de la entidad concesionaria. Cuando la 
exx>édición marítima constituya una ofi
cina móvil serán los funcionarios del 

■ Cuerpo de Correos los encargados de 
las aludidas operaciones de recepción 
y entrega, valiéndose de los elementos 
materiales que debe proporcionarles la 
■Compañía adjudicataria del servicio.

Articulo 52. Si el Gobierno estimara 
inven ien te  establecer oficinas ambu
lantes en ‘ loé buques subvencionados, 
tendrá el contratista y Capitán la obli
gación de admitir como de dotación de! 
ñique yv por tanto, gratuitamente, a 

Ano o dos empleados de Correos, con 
ais equipajes, que el Gobierno desig
ne, para los servicios' postales, sin per
juicio do los deberes que, conforme-a 
)o estipulado, corresponde al conIra!is
la, si bien quedando dichos funciona
dos encargados y responsables de la 
ionducción de' cartas, certificadas y ya- 
ores dcclaradovs; dichos funcionarios 
:rán: el Jefe, en primera cámara, _y los 
Oficiales, en segunda, poniendo además 
i su disposición un departamento  ̂  sé- 
juro  para  cerrarse ron lía ve, debida- 
nente habilitado con caja de caudales 
y escritorio, para mejor desempeño de! 
servicio y seguridad de ) \ correspon
dencia-

Tendrán igualmente a su disposición 
an bote convenientemente tripulado y 
habilitado, con los salvavidas p i r a  las 
necesidades de este servlen.

Los Jefes y Oficiales encargados de 
las Estafetas ambulantes que so. insta
len en los buques subvencionados, se
rán  admitidos en las mesas para co
mida, que por su categoría fes corres
ponda, en iguales horas, juntamente 
con los Oficiales de a bordo, abonando 
■al Mayordomo igual precio que el que 
tenga estipulado con el armador para 
ios Oficiales de! buque. De iguales be
neficios d isfrutarán los inspectores^y 
demás empleados de Correos y Telé
grafos que por razones del servicio ten
gan que realizar algún viajo en los bu
ques afectos a la contraía.

Artículo 53, El Gobierno, hasta dos 
días antes de. la salida de ios vapores, . 
podrá disponer para el pasaje oficial 
de la tercera parte  de las plazas des ti-# 
nadas a bordo de los Duques para pa 
sajeros, en cada clase,

Artículo 54. El Gobierno se obliga 
a transportar, por los buques del con
tratista, a todas las personas de las 
clases oficiales, siempre que, con arre- j 
glo a 1 as disposición,es vigentes en la j 
materia, haya de abono ríes o antiei- j 
parles pasaje por ene uta deí Estado, 
pues, de verificarlo ellos por cuenta 
propia.- quedarán libres de dirigirse a 
su  destino por la vía y medio que más 
íes convenga, previa aprobación de la 
Autoridad correspondiente.

■D- esta obligación ' quedará exento *

el Gobierno en casos de urgencia ex
traord inaria  en que el contratista no 
pudiera  habilitar, con la peren torie
dad que se le exija, el número de p la
zas o barcos que se necesiten para  el 
t r a n sp o r te . oficial.

No se entenderá infringida esa obli
gación por el hecho de que el Go
bierno, utilizando barcos de guerra, 
conduzca armamentos y pertrechos 
militares, y aun tropa, si el interés del 
I# ta  do lo hiciese necesario.

Artículo 55. La carga de armas, 
municiones y demás pertrechos mili
tares, debe ser preferente y adm itida 
por la totalidad del espacio d isponi
ble, si las necesidades políticas lo 
aconsejan, sin necesidad de previo 
aviso.

En el embarque de municiones de 
? guerra, el contratista podrá  exigir que 

la conducción y envase se efectúen 
en la forma y con las precauciones 
necesarias para evitar explosiones y 
siniestros, y de conformidad con lo 
que preceptúan los Reglamentos de 
puertos y de emigración.

Por  lo que hace a la carga oficial 
de otra índole, deberá disponerse de 
hasta la mitad del espacio disponible, 
sin más que el aviso previo con ocho 
días de antelación a la salida del bu
que.

Artículo *50. El Gobierno se obliga 
a transportar^en los buques del con
tratista todo" el material del Estado 
que se expida a los puertos servidos 
por las líneas com prendidas en la ta
bla de servicios, salvo las limitaciones 
establecidas para  el pasaje por el ar
tículo anterior.

.Artículo 57. P or  el personal de a 
bordo se cuidará de la buena coloca
ción y estiba de la carga que conduz
ca, tanto oficial como particular,  la 
que se deberá entregar en buenas con
diciones en los puntos de su destino, 
siendo de cuenta del contratista el p a 
go de los deterioros o pérd idas que 
ocurran, excepto en Jos casos de fuer
za mayor, en los que no haya incu
rrido  en responsabilidad el personal 
del buque.

Las pérdidas de efectos de carga y 
equipaje de los pasajeros, tanto oficia
les como particulares, serán indem 
nizados por el contratista con arreglo 
a lo establecido en las leyes vigentes, 
siempre que dichas pérdidas proce
dan de descuido o inexperiencia de 
los empleados de la Empresa.

Sección  4.a

De los servicios extraordinarios de I 
Guerra y auxiliares de la Marina 
militar.

Artículo 58. Los buques del con
tratista quedan obligados a presta r  al 
Estado los servicios extraordinarios 
auxiliares de la Marina militar  que 
ésta requiera y sean adecuados a la 
clasificación que el Ministerio de Ma
rina haya hecho de los buques, ajus
tándose a las prescripciones de los a r 
tículos siguientes.

Artículo 59. En el caso de quedar 
suspendido totalmente el servicio, el 
tiempo que transcurra hasta Apie se 
reanude, se computará o no, a elec
ción del contratista, a los efectos de 
la duración del contrato.

Artículo 60. Si la Administración 
se incautare de los barcos o de algu
no de ellas, en el caso previsto en el

artículo anterior,  a la incautación rúv: 
cederá un avalúo del barco y d e ‘sus 
pertrechos, que realizará una Comi
sión compuesta por  dos personas "ele
gidas por el Gobernador, siendo una 
de ellas la Autoridad local de Marina 
de Santa Isabel, si en tai ocasión tu
viera su residencia en dicha can] tal 
y otras dos elegidas por el coniratlsía* 

P ara  la p rác tica  de la', valoración 
del buque y efectos del mismo, se ten
drán a Ja vista los datos con documen
tación que presente el contratista. ;

Caso de que el contratista no pre
sente esta auténtica (locurae n tacion, 
se entenderá que hace dejación de sus 
derechos y la Comisión hará  la valo
ración por sí o por persona que de
signe al efecto.

Estos comisionados, por mayoría de 
votos, designará una quinta pe huma' en 
quien recaerá la presidencia, y en ca
so de empate en la designación, de
cid irá  el -empate el Gobernador gene
ral. Esta Comisión será la que deter
mine la indem nización 'a  que de Jugar 
la minoración del valor del buque, 
caso de producirse, al ser devuelto, 
una vez term inadas las circunstan
cias que dieron lugar a incautarse- del 
mismo.

Artículo 61. La Administración pa
gará al contratista, durante el tiempo 
de la incautación, el 5 por 100 del ca
pital que represente el buque o buques 
incautados y el 5 por  100 por  amor
tización de los mismos, según el jui
cio de la Comisión, que tendrá  a la 
vista para  ello el previo avalúo a que 
se refiere el artículo anterior.

Si la incautación fuese de nn sola 
buaue y el servicio siguiese hacién
dose con el otro, la subvención se re
ducirá al 50 por 100. Si durante el 
período de la incautación el buque a 
buques se inutilizasen parcial o total
mente, perc ib irá  el contratista la in
demnización correspondiente a la mi
noración del valor de aquéllos o la 
cantidad en que fueron valorados por 
la Comisión citada en el artículo 60, 
sm perjuicio de la obligación del con
tratista Me sustituir los buques en la 
forma prevista en el artículo 15.

Artículo 62. Durante el período de 
la incautación, el contratista quedará 
relevado de todas las indemnizaciones 
que pudieran  caberle respecto del per
sonal del buque incautado, responsa
bilidad que será asumida por la Ad
ministración.

Artículo 63. Al term inar  la incau
tación, la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, oyendo al Conseja 
de Estado, podrá  relevar al contratista 
del cumplimiento del pliego, si los 
acontecimientos de aquélla .hubiesen 
colocado a éste en la imposibilidad de 
continuar  el servicio.

CAPITULO VIII

DEL CUMPLIMIENTO E INSPECCIÓN DEL 
SERVICIO

Artículo 64. Sin perjuicio de la 
alta inspección que sobre este servi
cio, como sobre todos los de la Colo
nia, corresponde al Gobernador ge
neral, habrá  una inspección especial 
del mismo, que ejercerá una Junta 
compuesta del Ayudante de Marina de 
Santa Isabel, el Ingeniero del puerto 
y el Administrador de la Aduana.

Artículo 65. En las épocas regla
mentarias, irán los buques a dique
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para lim piar, p intar sus fondos y sufrir las carenas que fueren necesarias, presentando al regreso a Santa Isabel certificado del Ingen iero del Astillero  O factoría donde repare, que acredite sigue el buque sien d o  apto para el servicio a que se destina, san cio n án dose la valid ez de los recon o cim ien 
tos y carenas de los buques por el Perito Insp ector del puerto en que tengan efecto, o por los Inspectores de 
las Sociedades clasificad oras recon ocidas por el Gobierno español, siendo  inspeccionado a su regreso por el Ca
pitán del puerto de Santa Isabel, para exam inar s i  continúa p rovisto  de todos los elem entos que previene el Reglamento de recon ocim ien to  de hu- qus, referente a salvam ento, in cen d io , señales, achique y seguridad en la navegación.La -certificación sobre estos extremos será entregada al G obernador ge
neral, quien rem itirá cop ia  de ella a la D irección  general de M arruecos y 
Colonias.Por la in sp ecc ió n  efectuada por el 
Capitán del puerto de Sania Isabel no 
se exigirá al co n cesion ario  ninguna  clase de derechos.Durante el tiem po que el buque esté  
ausente por la carena será sustituido  por otro de análogas con d icion es, sin  
que la ausencia del m ism o pueda exceder de tres m eses.

Artículo 66. El G obernador gene
ral; .-por sí o por m edio  de la Junta a que se refiere.el artículo 68, in sp eccionará, siem pre que lo crea con ve
niente, los buques y  sus serv ic ios, fis
calizando si todos ellos se hallan en las debidas co n d icion es, así com o si 
los buques cuentan con el necesario  
material de salvam ento, aparatos co n tra in cen d ios, botiquín , estacion es ra- diotelegráficas y  todo lo dem ás que 
constituye la adecuada y  conven iente  habilitación para la seguridad de los  
servicios a que los vapores perm anecen afectos.

Igualm ente in sp eccion ará  cuanto se refiere a la m anutención , lim pieza y  buen orden de los buques, lo que se 
fijará concretam ente al aprobarse las tarifas.

Artículo 67. A bordo de los buques 
subvencionados estarán expuestos, en  puntos v is ib les , varios ejem plares del 
Reglamento in terin o de los m ism os, aprobado por el G obernador general, 
comprensivo de los derechos y  deberes de los pasajeros, y  a la d isp osi
ción de éstos habrá un libro de regis
tro para recib ir  en él las quejas refe
rentes al serv ic io , can relación  al ex 
presado Reglam ento. D icho libro deberá abrirse por la Capitanía del puer
to de Santa Isabel y  lo presentará el 
Capitán siem pre que lo p idan las Au
toridades, y en el barco, a p etic ió n  de los pasajeros,

CAPITULO IX
DE LA CONTABILIDAD 

^Arücül° 08. El c o n t ra t i s ta  q u e d a rá  
ñongado a l lev a r  u n a  co n ta b i l id a d  es
pecial o r d e n a d a  en fo rm a  tal que p e r -  
oma a ln A d m b i’s t ra c jó n  de Colonias 
^ )i<c * r » u b i  ier  m o m en to  los ex-llXl 1 3 )J r» ' : los ingresos ,  gastos 
f' iLr' -  m  (L 4 bu q u e  de los 
' * » v, •  ̂dones m arí t im as
iP 3; 1 , gnstos de c o n su 

m o, los gen erales, los de reparaciones  
y entretenim iento, los de los elem entos auxiliares de la navegación , etc., 
en cuanto se refieren a estos buques. En la ordenación  de esta contabilidad  podrán establecerse las m odificaciones  
que la  práctica aconseje y en la forma que la D irecc ión  general de Marruecos y  Colonias acuerde, a pro
puesta del Interventor de la A d m in is
tración Central de Colonias, que lo será cerca de la Com pañía co n cesio naria de este serv ic io .

La contab ilidad  com ercia l de la 
Com pañía podrá ser in terven id a  en aquellos extrem os que se relacion en  
con los serv ic ios subven cionad os, para poder conocer el rendim iento dei servic io .

Artículo 69. Los ingresos del trá- j fico, con sus derivados y los de sub
ven ción  de cada serv ic io , se anotarán  con la debida claridad y  precisión , 
ad m itiénd ose com o gastos los s igu ien tes:

I) Los de exp lotación , conserva
ción , entretenim iento y  reparación o transform ación de cada buque autorizada por el Estado.

II) Una parte proporcional de los gastos generales en la exp lotación  de 
los serv ic ios. (Para esta p roporcionalidad se tendrá en cuenta m illaje recorrido y  tonelaje de cada buque.)

III) La prim a de seguro de los buques, a razón del 3 por 100 de su va
lor el día 1.° de Enero del año que se liquida.

IV) El 5 por 100 del valor de la flota al firm arse el contrato, en con 
cepto de am ortización, m odificándose  este valor según la renovación  de aquélla,

V) El 6 por 100 sobre el valor actual de la fíotapel 1.° de Enero del año 
que se liquida, como beneficio industrial, modificándose según la renovación.

VI) El 5 por 100 de interés sobre el capital circulante, reconocido como necesario por e l Estado.
VII) El tanto por ciento que sign ifiquen los im puestos y  demás cargas.
La suma total de los tantos por c ien tos a que se refieren los apartados V, VI y VII se fija en el 10 por 100, como beneficio bruto, sobre el valor actual de la flota, e l 1.° de Enero del año que se liquida.
Debe entenderse que cuando un barco, en virtud del plan de renovación, 

quede retirado del servicio y  sustituido por otro, su valor en aquel momento 
será baja en la contabilidad de la Compañía y  cesará, por tanto, de producir 
efectos de am ortización, seguro, etc.Se entenderá por valor actual de la flota o de un buque, el deducido del valor inicial que se le asignó al firmar el contrato, dism inuido en lo am ortiza
do cada año.Artículo 70. El seguro marítimo ordinario de los buques, y en caso de guerra el de este riesgo, se concertará necesariam ente con Compañías españolas, excepción hecha del caso en que el con
tratista los asuma por ene da propia.

CAPITULO X
D E  L A S  F I A N ZA S

' Á d i cu! o 71. Para tomar parte, en el 
concurso ,  los solicitantes' habrán d e  de- [ 
p osiíar la cantidad de 10.000 pesetas. I

Artículo 72. En cuw piinuenlo de Ja 
dispuesto en el artículo 22 y para garantizar la obligación en él estableci
da, el adjudicatario constituirá como fianza, en la Caja general le D epósitos, a disposición de la Dirección general de Marruecos y Colonias, 88 000 p esetas, dentro del término de diez días, a 
partir de la fecha en que se le notifique la adjudicación.Esta fianza, que-llevará aparejada V¿ devolución de la señal uonsti luida i jara el acto del concurso, será cancelada una vez que sean reconocí los y aceptados los barcos y constituida la fianza definitiva.

Articulo 73. Antes de suscribirse k escritura en (pie se ha de solenmizm  
el contra lo, acreditará el eoncesionaric haber ingresado en la Caja general d( Depósitos la suma de poseías 132.000 en concepto do fianza definitiva, testimoniándose en la escritura' los resguar
dos expedidos por la Caja general cU 
Depósitos.-Artículo 74. Además do h  prohibición de enajenar los barcos duran!e k 
vigencia del contrato, impuesta por e: artículo 13, éstos se considerarán h ipotecados a favor de la Administración  durante el propio lapso de tiempo, Esta hipbtcca y la enunciada prohibición, se harán constar explícitam ente en la esp ita ra /y  una y otra habrán de inserí* irse en el Registro m ercantil en que lo estuvieran los buques, y  de ambas se tomará nota en la Comandancia de Marina del puerto en que se hubiere he* cho e l abanderamiento, y  en fa de San
ta Isabel.Artículo 75. No se cancelarán la h ipoteca m entada en el artículo anterior* 
ni tampoco la fianza de que habla el artículo 73, hasta que no transcurra un año desde la term inación del contrato, 
y a .p or expirar el lapso de tiempo por e se celebra, bien por rescisión acor- da por la A dm inistración'de mancr* firme y  ejecutoria.Artículo 76. Cuando ei adjudicatario no cum plióse las condiciones quf debe llenar para la celebración del co n  trato o im pidiese que éste tenga efectc en e l término señalado, se anulará la adjudicación a costa del mismo.Los efectos de esta declaración  se

rán:1.° La pérdida de la garantía o señal del concurso, que d esd e luego se adjudicará al Estado com o ind em n ización  del perju icio  ocasionado por U  
dem ora en e l serv ic io .2.° La celebración  de un nuevtf 
concurso bajo las m ism as co n d icion es, pagando el prim er adjudicatario la di
ferencia  del prim ero al segundo.3.° N o presentándose p rop osic ión  
adm isib le en  el nuevo, la Adiministra-. 
ción  podrá ejecutar el .servicio por sr cuenta o por contratación  directa.

CAPITULO XI
DE LAS SANCIONES PENALES

Artículo 77. Si el contratista d e
jare de realizar, en todo o en parle, 
por causa que le fuese im putable, al
guna de las ex p ed ic io n es  a que viene  
obligado, se le im pondrá una multa de 
50 pesetas por .milla dejada de rcali* 
zar.Si en las ex p ed ic io n es •dejase de Pi
car, por iguales causas,  en ios puertos 
de escala previam ente m a rc a d o s ,  se le
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feipondrá una m ulta de 2 .500 pesetas  
Sor cada escala no realizada, 
f  Artículo 78. L a  h ora  de salida de 
30s buques del puerto de p artid a fija- 
fta en la tabla de servicios, no se re 
basará, salvo que lo im pidan circu n s
tancias tde fuerza m ayor.
¡' Si por culpa del con tratista  se in- . 
zurriese en retraso , la A utoridad, aten
diendo las circu n stan cias de ca d a  ea- 
¡jo, im pondrá multas desde 250 a 1.000  
pesetas.

V A rtículo 79. P o r las faltas en que 
'In cu rran  el co n tra tista  $  sus depen
d ien tes en el cum plim iento de las 
obligaciones que p or este pliego de 
Condiciones se les im ponen, y no es
tuviesen especialm ente penadas en e$- 
jte pliego, se im pondrán a aquél multas 
.proporcionales a  las faltas, que gra
d u ará  el G obernador general, de 100  
•i¿ 1.000 pesetas.
I  A rtículo 80. Las sanciones se im 
p on d rán  por el G obernador general al 
te n e r n o ticia  oficial escrita  o deniin- 
íiCia debidam ente docum entada de los 
•hechos que las m otivasen, 
í Si el con tratista  no h iciera  efectiva  
lía multa en el térm ino de diez días, 
p$e le descontará su im porte del pri- 
Ifner pago de subvención que se le hi- 
ifciere en la Colonia.
I Si el con tratista , en el indicado pla- 
\ ' § o t entablara recu rso con tra  la multa, 
jél cual deberá p resentar ante el Go
b ern ad or general y que resolverá la 
Di rección  general de M arruecos y Co
lonias, se suspenderá el pago hasta la 
resolución  del recu rso p or la D irec
ción  Si esta confirm are "la multa, se 
.descontará del p rim er pago de subven
c ió n  que la D irección  efectúe al con
tra tis ta , sin perjuicio de que con tra  
|a resolución de la D irección  general 
rae M arruecos y Colonias pueda aquél 
¡Entablar el recurso contenciosoadm i- 
íhistrativo.

I A rtículo 81. Las multas expresadas  
Jen los artículos anteriores se enten- 

: derán sin perjuicio de las responsa
bilidades de orden civil a que diere 

.jlugar en cada caso.

CAPITULO X II

CASOS DE RESCISION Y SUS EFECTOS

A rtículo 82. Serán causa p ara  que 
/s e  decreta por la A d m in istración :

1.° E l incum plim iento de las cláu
sulas consignadas en este pliego.

2.° L a falta de rep osición  de la 
fianza, quedando el con tratista  respon
sable de los daños y perju icios que su 
falta irrogue a la H acienda, en todo 

:|p que éstos superen a los restos de 
fianza.

3.° E n  caso de m uerte o quiebra  
fd e l contratista, quedará rescin d id a la 
m o n trata , a no se r-q u e  los herederos

síndicos de la quiebra ofrezcan  lle
g a r l a  a cabo bajo las condiciones es
tip ulad as en la m ism a. La A dm inis- 
jtración puede ad m itir o d esechar el 
[ofrecim iento, sin que en el últim o caso  
[¡tengan aquéllos derecho a indem niza
c ió n  alguna.
I Artículo^ 8 3 . L a indem nización  a 
¡que tendrá derecho el con tratista  en 
m  casd de la rescisión  del con trato  a 
que se refiere el artículo 3 / ,  se regu
lará por la siguiente e s ca la : 

v!x Si esta rescisión tuviese lugar du- 
; hinte el prim er bienio, la indem niza

ción será  igual al im porte de una 
anualidad de subvención.

Si fuese después, la indem nización  
será igual a tantas veces la m edia a rit
m ética  de las subvenciones p ercib i
das com o sean los años que falten  
paa term in ar el con trato . -

A rtículo 84. P od rá  rescin d irse el 
con trato  a petición del con tratista  en 
el caso de que el coste conjunto de 
avituallam iento, p ertrech os, elem entos 
indispensables pa,raf la navegación , 
sueldos y jornales de la trip u lación  * 
sufrieran  un aum ento superior en un 
25 por 100 al tipo actual de coste de 
unos y otros.

E n  este caso de rescisión , el co n tra 
tista abonará a la A dm inistración  una  
indem nización graduada en f o r m a  
igual a la señalada en el artículo an- ¡ 
terio r.

A rtículo 85. P rod u cid o cualquiera  
de los casos de rescisión  enum erados  
en el artículo  82, la D ircción  general 
de M arruecos y Colonias podrá ord e
n ar la in cau tación  de los buques y  de 
todo el m aterial anejo o existente en 
los m ismos o para ellos ap arcado, pro- 
cediéndose p ara dicha incautación  en 
la form a determ inada en el artículo 60.

E sta  in cau tación  no podrá prolon
garse m ás de un año a p a rtir  del día 
en que fuere ejecutada.

D urante esta in cau tación , el co n tra 
tista dejará de p ercib ir la subvención, 
y el im porte de ésta y el de los fletes 
y pasajes oficiales y p articu lares se em
p leará en satisfacer los gastos que o ri
ginen las naves, y el sobrante, si lo 
hubiere, se entregará al con tratista .

DISPOSICIONES FINALES

1.a Cuantas cuestiones surjan con  
m otivo del cum plim iento del presente  
con trato , serán resueltas p or la D irec
ción general de M arruecos y Colonias, 
con arreglo a las p rescrip cion es de ¡ 
este pliego, a las reglas y disposicio
nes vigentes sobre la co n tratació n  ad
m in istrativa, a los preceptos del Có
digo civil y el de Com ercio, y con tra  
sus resoluciones se dará el recu rso  
contenciosbadm inistrativo en los ca
sos en que proced a.

2 .a R egirán, c o m o supletorias y  
com plem entarias de las disposiciones  
del presente pliego, las del Código c i
vil y del de Qpmercio y los preceptos  
genéricos sobre co n tra tació n  de obras  
y servicios miblicos.

3 .a E l con cesion ario , caso de ser 
Sociedad, habrá de dar cum plim iento  
a lo que p receptú a el artículo 5.° del 
Ral decreto de 12 de Octubre de 1923  
(G a c e t a  del 1 3  de O ctubre).

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑO R: L a Real orden de 28 de 
Abril de 1929, que fijó el régim en eco
nóm ico de la Com pañía T rasatlán tica  
en el m encionado año, fué am pliada y  
ratificada por el R eal d ecreto  de 21 de 
Octubre del mismo año p ara todo el 
tiem po que dure el régim en p rovisio
nal en que se desenvuelve actualm en

te el con trato  p ara  el servicio  de Co
m unicaciones m arítim as.

L a  Real orden de 28 de Diciembre 
siguiente desarrolló los principios  
contenidos en dicho R eal decreto, es
tableciéndose que los accionistas ac
tuales de la Com pañía T rasatlántica  
p ercib irán , hasta que ésta cese en la 
realización  de los servicios .de comu
n icacion es m arítim as, un dividendo 
igual al que les fué abonado en los 
tres últim os añ os; pero com o el men
cionado Real decreto de 21 de Octu
bre de 1929 fijaba un plazo de seis 
meses p ara celebrar el nuevo concur
so, éste hubiera debido efectuarse en 
21 de Abril p róxim o pasado, y la per
cepción  del (dividendo concedido só
lo tenía legalm ente que dem orarse el 
tiem po n ecesario , a p a rtir  de la indi
cada fecha, pajra la adjudicación  de 
los servicios a los nuevos contratis
tas.

Aplazado por acuerdo del Gobierno, 
no sólo el con cu rso, sino el plan de 
las futuras com unicaciones marítimas 
hasta la resolución de las Cortes, y so- 

I licitado por la Com pañía Trasatlántl- 
j ca el abono del dividendo, el Conse- 
1 jo de Estado es de dictam en que po

dría d ictarse un R eal decreto deter
m inando que se hagan efectivos anual
m ente los intereses recon ocid os a los 
accionistas de la Com pañía T rasatlán
tica.

E n  tal virtud  y  de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, el M inistro que 
suscribe tiene el honor de som eter a 
la aprobación  de Y. M. el .siguiente 
p roycto  de D ecreto.

M adrid, 18 de D iciem bre de 1930.

SEÑO R:
A L. R. P . de V. M.,

Sa lv a d o r  Ca rvxa  y  C a ra ya ca .

R EA L D ECRETO  

Núm« 2.812.

A propuesta del M inistro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en d ecretar lo siguiente: 
A rtículo único. Los intereses reco

nocidos a  los accionistas de la Com
pañía T rasatlán tica  se h arán  efectivos 
anualm ente.

D ado en P alacio  a diez y ocho de 
D iciem bre de mil novecientos treinta.

ALFONV
Ei Ministro de Marina,

S a lv a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

L E A L E S  D ECRETO S  

Núm. 2.813.
A propuesta del M inistro de Ma 

r i n a,
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Vengo en disponer que el Vicéal- 

Súirante de la Armada D. José Núñez 
y  Quijano pase a situación de prime
ra reserva, el día 24 del corriente 
|úes, por cumplir en dicho día la edad 
prefijada al efecto.

Dado en Palacio a veintidós de D i
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Salvados Carvia  v  Carayaca .

Núm. 2.814.
A propuesta del Ministro «de Ma

lina,
Vengo en disponer que el Viceal

mirante. de la Armada D. José Núñez 
£  Quijano cese en el destino de Jefe 
|íe Estado Mayor de la Armada, por 
|um plir la edad prefijada para el pa
lé  a situación de primera reserva.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Salvador Ca rvia  y  Carayaca ,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO 

Núm. 2.815.
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el ‘Consejo de Mi
nistros y de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado,

Vengo en autorizar a la Dirección 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
para contratar, por medio de subasta 
pública, el suministro de tintas tipo
gráficas, durante los años 1931 y 1932.

Dado en Palacio a diez y  seis de Di
ciembre de mil novecientos í re bita.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
J ulio W a is  y  S a n  Ma r t ín .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION

SEÑOR: La futura Ciudad Universi
taria, cuya construcción está encomen
dada a la Junta de obras que presi
de V. M„ necesita abrir otros cimien
tos que los materiales y  constructivos. 
Da vida futura de sus laboratorios exi
ge personal docto y en tales nobles ta
reas experimentado, formado desde la 
juventud donde, en cualquier parte del 
mundo, tueior se esté realizando una

labor científica e investigadora verda
deramente notable.

Los anhelos de la Junta tuvieron su 
natural traducción en el acuerdo y la 
propuesta a que obedece el texto del 
proyecto de Decreto, del que el Minis
tro que suscribe solicita la firma de 
Vuestra Majestad.

Madrid, 22 de Diciembre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M., 
E l ía s  T ormo y  Monzó.

DEAL DECRETO 
Núm. 2.816.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La Junta Construc

tora de la Ciudad Universitaria, bajo 
el Patronato de S. M. el Rey, estatuida 
por el Real decreto de 17 de Mayo de 
1927, y a tenor de su artículo 4,°, nú
mero 12, tendrá° entre las atribuciones 
del mismo artículo, como adición a la 
primera, la de destinar a becas e in
tercambio de Profesores y de becarios 
con Universidades del extranjero, una 
cantidad global en cada ejercicio que 
podrá ser equivalente a una cuarta par
te de las rentas de los valores del Es
tado que durante todo el respectivo 
ejercicio posea en su cartera, sin po
der exceder de 200.000 pesetas en nin
gún caso. Esta asignación habrá de en
tregarse por trimestres al Patronato de 
la  Universidad de Madrid, a cuyo car
go estará la organización de los ser
vicios por medio de la Junta de Go
bierno e intervención de las Faculta
des.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

E l ía s  T ormo y  Monzó

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEñ OR  Las anormales circunstan

cias en las que se encuentran algunas 
regiones a consecuencia de las malas 
cosechas y  la pertinaz sequía, hacen 
que sea de imprescindible necesidad  
acudir con urgencia en auxilio dé ia 
población obrera.

Comprendiéndolo así el Gobierno; 
de S. M., ha intensificado las obras 
públicas, muy especialmente las dé 
construcción y conservación y  repa
ración de carreteras, destinando aellas  
los créditos de que puede disponer. 
Pero ni es esto suficiente ni parece

lógico que aquél resuelva por s i sóRt 
el problema que se ha planteado, síym( 
que con él deben concurrir las Coxk 
poraciones de las regiones interesa dad 
y muy especialmente las Diputacionef 
provinciales a cuyo cargo corren 1& 
construcción de los caminos vecinales* 
en los que, por su naturaleza, puedes^ 
emplearse numerosos obreros que a 
la par que remedian sus necesidades, 
realizan una labor útil y de positivo 
beneficio para el fomento de la riqueza 
nacional, siendo esta colaboración dé 
las Diputaciones más importante por 
el hecho de que extendiéndose las re
des de caminos vecinales por todas las 
provincias, el beneficio que a los obre
ros reporta la construcción de ellos 
alcanza el máximum posible de difu* 
síón.

Mas para posibilitar que las Dipu* 
taciones emprendan dichas obras con 
toda rapidez, precisa prescindir, si
quiera sea temporalmente, de aquellos 
preceptos establecidos que, sin se? 
esenciales para asegurar la debida in
versión de los fondos destinados a la 
construcción de los caminos vecinales, 
puedan entorpecer o retrasar el co
mienzo de las obras.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 22 de Diciembre de 1936.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M* 
José E strada y  E strada

REAL DECRETO 
Núm. 2.817.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,

Venga en decretar lo siguiente:;
Artículo 1.° El Ministro de Fomen

to podrá autorizar a las Diputaciones 
que lo; soliciten y  a su juicio justifi
quen debidamente su petición, para 
ijue den comienzo a la construcción de 
los caminos vecinales a los que la pe
tición se contraiga, aun cuando no es
tén incluidos en el plan preferente ni 
«Comenzada la  construcción de todos 
los que en éste figuren.

Articulo 2.° El Gobierno darácuen* 
ta oportunamente a las Cortes de 
Decreto.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos t re i nta .

A L P ’ --. -
El Ministro de Fomento.

I r k C T Ó  T T e ' T ' n  a  r *  \  v  U ’ c / r r *  a  *

EXPOSICION
SEÑOR; -  servicio p ’:./. ■

tranvías cu el interior i  • i.  ̂ . i
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«iones tiene tal importancia, desde el 
punto de vista de los intereses gene
rales, que np debe asignársele un ca
rácter puramente de localidad, y con
tinuar confiada su total inspección a 
las Corporaciones municipales. Por 
grande y cuidadoso que sea.el celo de 
estas entidades, no corresponde a su 
cometido abarcar, en conjunto, la ins
pección de servicios que de un modo, 
no ya indirecto, sino íntimamente re
lacionado con otros varios que exce
den de los límites de una jurisdicción  
municipal, afectan considerablemente 
al bien general del país.

Repelidos incidentes de carácter so
cial y de orden público han hecho 
notar la necesidad de que la Admi
nistración, por medio de sus altos or
ganismos centrales, tenga una directa 
intervención en este servicio,, cuya 
influencia en la vida social y econó
mica del país es tan evidente; y, por 
otra parte, ya el Gobierno, en anterio
res ocasiones, ha reconocido la nece
sidad, en el orden militar, de reser
varse la facultad de adoptar, además 
de las medidas consignadas en las le
yes. otras circunstanciales para el ser
vicio ferroviario, tan análogo, salvo la 
mayor am plitud'de sus límites, al de 
los tranvías.

* ;! h  atención a lo expuesto, el Minis- 
lr< qúe suscribe, de acuerdo con el 
Cl íseio de Ministros, tiene la honra 
#e someter a la aprobación de V. M. 
d adjunto proyecto de Decreto.

iüadrid, 22 de Diciembre de 1930.

SEÑOR;
A L. R. P, de V. M.,

Jo sé  E st r a d a  y  E st r a d a ,

REAL DECRETO 
Núm, 2.818,

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 

'Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Además de las funcio

nes inspectoras que, según las dispo
siciones vigentes, correspondan a los. 
Ayuntamientos sobre los tranvías ur
banos, el Ministerio de Fomento ten
drá a su cargo la alta inspección de 
este servicio, en cuanto «i su conce
sión, construcción y  explotación, 

Artículo 2.° Para las concesiones* 
de tranvías urbanos, cuando éstas sean 
de la competencia de los Ayuntamien
tos, será requisito necesario la con
formidad del Ministerio de Fomento 
y la aceptación, por parte del Ayun
tamiento y del concesionario, de las 
condiciones que dicho Ministerio im
ponga.

* Artículo 3.° Se aplicarán al servi
cio de los iyapytós urbanos, los.

ceptos de los Reales decretos de 1.® y 
3 de Octubre de 1912, dictados por el 
Ministerio de la Guerra y publicados, 
respectivamente, en la Gac et a  d e  Ma
d r id  de los días 3 y 5 de los mismos 
mes y año.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
KI Ministro de Fomento,

J o sé  E st r a d a  y  E s t r a d a .

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.060.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.® y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
Judicial y el 4.® del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno segundo, 
a la categoría de Juez de término, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Luis Felipe Gó
mez, a D. Dionisio Terrer. Fernández, 
Juez de primera instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Valls y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los 
de su categoría declarados aptos para 
el ascenso por el Consejo Judicial, 
destinándole a servir el Juzgado de 
Tarragona, de término, en la provín- 

t cia de su nombre, vacante por pro
m oción también de D. Miguel Cara- 
zony.
; De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 

! Dios guarde a V. E. muchos años. M¡a- 
í drid, 22 de Diciembre de 1930.
|  MONTES JOVELLAR
|  Señor Presidente de la Audiencia de 
¡ Barcelona.

Núm. 1.061.

Excmo. Sr.; De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2,® y  8.® 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en  relación con el 41 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
Judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey >(q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno segundó, 
a la categoría de Juez de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Tomás Agustín 
Salcedo, a D. José Labajo Alonso, Juez 
de primera instancia de entrada, que 
sirve el Juzgado de Santa María de 
Nieva y  ocupa el número 1 en el Es

calafón de los de su categoría declan 
rados aptos para el ascenso por eí 
Consejo Judicial, destinándole a ser* 
vir el Juzgado de Valls, de ascenso, 
la provincia de Tarragona, vacantes 
por promoción también de D. Dioni
sio Terrer. A

De Real orden lo digo a V. E. pá- 
f ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Núm. 1.062.
Excmo. Sr.: De conformidad coa 

lo dispuesto en los artículos 2.® y 8Á 
del Real decreto-ley de 15 de Agostó 
de 1927, ■ }

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan^ 
cia de Santa María de Nieva, de en
trada, en la provincia de Segovia, va
cante por promoción de D. José La* 
bajo, a D. Santos de Gandarillas y¡ 
Calderón, Juez de primera instancia 
de entrada, que sirve el de Tineo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Núm. 1.663.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.® y  
del Real decreto-ley de 15 de Agosté 
de 1927, i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Tineo, de entrada, «n esa pro
vincia, vacante por haber sido tañí- 
bién trasladado D. Sanic*s de Ganda
rillas, a D. Arturo Serrano Salvador* 
Juez de primera instancia de entrada, 
que sirve el de Cuevas de Almanzora.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos# 
Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 22 de Diciem bre de 1930.

MONTES JOVELLAR

Señor Presidente de la Audic - : 1 ;fe
Oviedo,

Núm. 1.664.
Excm o. S r.: De conform idad ron 

lo dispuesto en los artículos y 8.® 
del Real decreto-ley de l o  e;y 
de 1927,
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S. ’M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
Jjicn trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital, de Bil
b a o ,  de término, en la provincia de 
Vizcaya, vacante por promoción de 
D. Luis Felipe Gómez, a D. José de 
Solano y Polanco, Juez .de primera 
instancia de término, que sirve el del 
distrito del Este, de Santander.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Núm. 1.065.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia del distrito del Este, de Santander, 
de término, en la provincia de su 
nombre, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. José de Solano, a 
D. Francisco Rodríguez Valcarce, Juez 
de primer instancia, de término, que 
sirve el del distrito de la Audiencia, 
de Almería.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOYELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Núm. 1.066.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
Judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido k 
bien promover, en el turno primero, 
a la categoría de Juez de término, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Sixto Solís, a 
L. Tomás Agustín Salcedo Cano, Juez 
de primera instancia de ascenso, que 
sirve el Juzgado de Ubeda y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, des
tinándole a servir el Juzgado del dis
trito de la Audienciá, de Almería, de 
termino, en la provincia de su norria 
bre, vacante por traslación de don 
Francisco Rodríguez.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOYELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Núm. 1.067.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
' del Real decreto-ley de 15 de Agosto 

de 1927,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Ubeda, de ascenso, en la pro
vincia de Jaén, vacante por promo
ción de D. Tomás Agustín Salcedo, a 
D. Antonio Ochoa Olaya, Juez de pri
mera instancia de ascenso, que sirve 
el de Baza.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR 
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.

Núm. 1.068.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 41 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno primero a 
la categoría de Juez de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Juan Madaria
ga, a D. Manuel García de la Plaza, 
Juez de primera instancia de entrada 
que sirve el Juzgado de Puebla de Al
cocer y ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría declara
dos aptos para el ascenso por el Con
sejo judicial, destinándole a servir el 
Juzgado de Baza, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. Antonio Ochoa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 1.069.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2,° y 8 / del

Real decreto-ley de 15 de Agobíe 
de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido s 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Puebla de Alcocer, de entrada, 
en la provincia de Badajoz, vacante 
por promoción de D, Manuel García, 
a D. José Alcántara Sampelayo, Jue* 
de primera instancia de entrada que 
sirve el de Jarandilla.

De Real orden lo digo a Y. E. país 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid 
22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR

Señor Presidente de la Audiencia de
Cáceres.

Núm. 1.070.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° deJ 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 3 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de prime1; i instan
cia del distrito del Oeste, de Santan
der, de término, en la provincia dt 
su nombre, vacante por promoción di 
D. Sixto Solís, a D. Cruz María Caba
llero Hernández, Juez de primera ins
tancia de término que sirve el del dis
trito de San Juan, de Murcia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOYELLAR

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Núm. 1.071.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agoste 
de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Juzgado de primen 
instancia del distrito de San Juan, df 
Murcia, de término, en la provincú 
de su nombre, vacante por haber sitie 
también trasladado D. Cruz María Ca 
batiero, a D. Rufino Gutiérrez Alonso. 
Juez de primera instancia, de térmi 
no, que sirve el -de Tnijillo, donde re
sulta incompatible.

De Real orden lo digo a V. E. parF? 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOYELLAR 
Señor Presidente de ia Audiencia de

Albacete,



1 894 23 Diciembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 357
Núm. 1.072.

• Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
.'dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
5 Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
;1927, en relación con el 41 de la ley 
id  icio nal a la Orgánica del Poder ju
dicial, y el 8.° del Real decreto de 24 
ae Septiembre de 1889,

• S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno tercero,

.Ja la categoría de Juez de ascenso, en 
Jda vacante producida por haber sido 
Vitambién promovido D. Dionisio Te

rrea, a D. Venancio Catalán y Antón, 
ajuez de prim era instancia de entrada, 
i que sirve el Juzgado de Belchite y 
j ocupa el número uno en el escalafón 
i de antigüedad de servicios en la ca
rre ra  entre los de su categoría decla- 
rádos aptos para el ascenso por el Con
sejo judicial, destinándole a servir el 
•Juzgado de Trujillo, de ascenso en esa 
[provincia, vacante por traslación de 
ÍD. Ruíliio Gutiérrez, 
jj De Real orden lo digo a V. E. para 
I su conocimiento y demás efectos. Dios 
1 guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

22 de Diciembre de 1930.
i

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres,

Núm, 1.073.
Excmo. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 

!de 1927,
| S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i¡a bien nom brar para el Juzgado de 
(¡¡primera instancia de Belchite, de en
erada en esa provincia, vacante por 
[promoción de D. Venancio Catalán, a 
|t>. Isidro Liesa de Sus, Juez de prime- 
ira instancia de entrada, que ha cesa- 

j do  en el cargo de Juez de prim era 
Instancia de los territorios españoles 

í del Golfo de Guinea.
! De Real orden lo digo a V. E. para 
' conocimiento y demás efectos. Dios

P.arde a V. E. muchos años. Madrid, 
de Diciembre de 1930.

í MONTES JOVELLAR
’vSoñor Presidente de la Audiencia de 

Zaragózá.

IfJjtu. 1.074.
E xcmo. Sr. De conformidad con lo 

¡djKuesto en los artículos 2.* y 8.* del 
j l l iP  d^retó4©jr de 15 de Agosto de 

ét relación con el 42 de la ley. 
É ^íohál a la Orgánica del Poder ju- 
¡í&|á!l, y el 4.* del Real decreto de 30 

de 19Í1S#
S. M, el R ey (q. D. g.) ha ten ido ¡ 

a bien prom over, en  el turno cuarto, 1

a la categoría de Juez de término, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Miguel Cañazo- 
ny, a D. Juan de Madariaga y Bernal- 
do de Quirós, Juez de prim era instan
cia de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Vitoria, de término en la provincia 
de Alava, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el núme
ro uno en el escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Núm. 1.075. '
limo. S r.: Exige imperativamente la 

Legislación vigente en la actualidad 
que las vacantes de Notarías que ha
yan correspondido al turno de opo
sición directa y libre se provean en 
Madrid, previo anuncio de la Direc
ción general, siendo Juzgados los ejer
cicios por un Tribunal constituido 
conforme a las normas prevenidas 
para la oposición entre Notarios, y se 
agreguen a la convocatoria todas las 
vacantes de Notarías de tercera clase 
que se produzcan hasta la term ina
ción . de los ejercicios correspondien
tes al mismo turno y que no deban 
ser amortizadas.

Con evidente daño del servicio pú
blico, existen en los diferentes Cole
gios Notariales 147 vacantes, reserva
das a la oposición directa y libre, al
gunas desde hace muchos años, y la 
mayoría de ellas de poblaciones don
de hay demarcada una sola Notaría, 
hallándose por esto muchas comarcas, 
y hasta distritos enteros, sin Notario 
propio, servidos por sustitución, con 
perjuicio de los sagrados intereses 
protegidos por ra  augusta función no
tarial. Es manifiesto que donde el ser
vicio notarial no se cumple con la di
ligencia y celeridad qi§e es caracte
rística en el mismo, en poco tiempo 
se adueña el documento privado de ia 
contratación, se resienten ios Regis
tros de la Propiedad y se producen 
trastornos en el régimen jurídico, a 
veces de imposible subsanación.

En virtud de lo expuesto, y para 
cumplir con lo establecido en las dis
posiciones vigentes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por la Dirección 
general de los Registros y  del Notaria
do se convoquen con la mayor urgen
cia oposiciones a Notarías para cu

b rir  las vacantes que hayan corres
pondido al turno de oposición directa 
y libre, agregándose a esa convocato- 
ria todas las vacantes de tercera cías© 
que se produzcan hasta la  termina, 
ción de los ejercicios, correspondien
tes al mismo turno y que no deban 
ser amortizadas.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR
Señor Director general de los Regia,

i í -  s y del Notariado.

Núm. 1.076. 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 31 del Regla
mento sobre organización y régimen del 
Notariado, reformado por Real decre
to de 25 de Junio ele 1928 y del 59 del 
mismo Reglamento reformado por Real 
decreto de 21 de Agosto de 1929, en 
relación con el artículo 4.° de esta dis
posición legal,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do nom brar para constituir el Tribu
nal de oposiciones a Notarías directas 
y libres acordadas convocar con está 
fecha: Presidente, a V. I.; Vicepresiden
te, a D. José María Gastalver y Jime- 
no, Decano del Colegio Notarial de Se
villa; a D. José García Valladares, Ma
gistrado del Tribunal Supremo; a don 
Francisco Beceña González, Catedráti
co de Derecho de la Universidad Cen
tral; a D. Tomás Forns Contera, Nota
rio de Barcelona; a D, Antonio Mosco- 
so Avila, Notario de Guadalajara, y a 
B. Casto Barahona Holgado, Jefe de 
Sección de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados del Ministerio de 
Gracia y Justicia, adscrito a la Direc
ción general de los Registros y del No
tariado, quien desempeñará las funcio
nes de Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V̂  I. m uchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 1.077. 
limo. Sr.: Examinadas las propuestas 

de libertad condicional formuladas por 
las respectivas Juntas de Disciplina de 
las Prisiones de que se trata, en favor 
de los penados que en ella figuran, f  
teniendo en cuenta que en los misinos 
concurren las circunstancias exigidas 
nnr ni nrhVnln 174 del Código penal y
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É8 y 30 del Reglamento de 24 de Di
ciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros y de 
C onform idad con lo informado por los 
tribunales sentenciadores, ha tenido a 
|ien disponer se concedan los benefi
cios de libertad condicional a los pe
lados comprendidos en la siguiente re
lación, siéndoles aplicables a las con
denas a que las propuestas se refieren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1930.
¡ MONTES JOVELLAR
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Reformatorio de Adultos de Alicante: Gregorio Mariano Izquierdo Albero.Prisión Provincial de Huesca: José Morlans Buen.Prisión Provincial de Jaén: Domingo Pagares Pérez.Prisión Provincial de Lérida: Salvador Andrés. Ferrándiz.Prisión Provincial de San Sebastián: Antonio Laureano Bueno Bécares.Reformatorio de Adultos de Ocaña: José Serra Servara.Prisión Central del Puerto de Santa liaría: José Valverde Juste, Antonio (¡Holgado Salcedo y Roque Morillas Se- fura.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES 
Núm. 885.

I l mo. Sr.: Existiendo vacante una
Ídaza en la Secretaría de este Minis- 
erio, por jubilación de Dámaso Tin- 
|e, que la desempeñaba como Portero 

primero,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

¡conferirla, con el sueldo de 3.500 pé
lelas anuales, Portero segundo por 
traslación y conveniencia del servicio, 
|  Lorenzo Moreno Rodrigo, que lo es 
fdscrito a la Intervención general de 
fe Administración del Estado.
 ̂ Re Real orden lo digo a Y. I. pa- 

fa los efectos correspondientes. Dios 
¡torde a V. I. muchos años. Madrid, 
P  de Diciembre de 1930.

P. D.,
PAN DE SOR ALUCE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 886,
Ror Real orden fecha 18 de vient

re último ha sido nombrado, por tras- 
|ción, Oficial tercero del Cuerpo Au- 
|  iar de Aduanas, en la de Barcelo- 
k R. Carlos de la Ouintana Gómez.

que desempeñaba el destino de Ins
pector especial de Aduanas en Barco 
de Yaldeorras; y no habiendo podido 
cesar en este último cargo hasta el día 
8 del actual, por haberlo impedido las 
necesidades y conveniencias del ser
vicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el plazo posesorio del re
ferido funcionario empiece a contarse 
a partir del mencionado día 8 del co
rriente mes. -

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1930.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFILSeñores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES' ORDENES

Núm. 1.243.
limo, Sr. X; Visto el expediente del 

concurso de méritos para la provisión 
de dos plazas de Médicos de Labora
torio en el Hospital del Rey, de Cha- 
martín de la Rosa, entre funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Sanidad 
Nacional:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes han acu
dido al presente concurso D. José Es- 
tellés Salarich y D. Salvador Almansa 
de Cara, de la rama de Sanidad Exte
rior; D. Jesús Jiménez Fernández de 
la Reguera, de la de Instituciones sa
nitarias, y D. José Pardo Gayoso, de 
la de Sanidad Interior:

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso y  exa
minadas detenidamente las solicitudes 
presentadas por los aspirantes y; valo
rados los méritos y publicaciones adu
cidas por los mismos, propone para 
desempeñar las dos plazas menciona
das a D. Jesús Jiménez Fernández de 
la Reguera y a D. José Estellés Sak- 
rich.

Vistos el artículo 10 del Reglamenta 
de 8 de Julio del corriente año % la 
Real orden de convocatoria, fecha 15 
de Noviembre último:

Considerando que en el presente 
concurso se han cumplido las pires- 
cripciones legales prevenidas,

S. M. el Rey (q. í>, g.) ha tepidp I  
bien aprobar el expresado concurso; ¿  
disponer que se expidan los nombra-1 
raientos de D. Jesús Jiménes Fernán** 
dez de la Reguera y de D. José Esté- 
llés Salarich para los cargos de M éc
eos d$. Laboratorio del Hospital del

Rey, de Chamartín de la Rosa.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1930.

MATOS
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 1.244.
Excmo.. Sr.: Con arreglo al artículo : 

49 del Estatuto de 22 de Octubre de : 
1920 y a lo informado por la Direc
ción general de la Deuda y Clases 
pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado, por imposibi
lidad física, al Portero primero Anto
nio Bermejo Marín, adscrito a la Je
fatura Superior de Policía de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1930,

MATOS
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, Di
rectores generales de Seguridad y 
de la Deuda y Clases pasivas y Or
denador de pagos de dicha PresP 
dencia.

Núm-.'1¿245L—
Ilmo. S r,: De conformidad con Id? 

prevenido en el artículo 13 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles y en el 49 del de 
las Clases pasivas del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado al Portero se
gundo Juan Parra Molina, adscrito a 
la Estación de Telégrafos de Huércal- 
Overa, debiendo cesar el día 3 do
Énero próximo, en que cumple lat
edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
0  conocimiento y  efectos. Dios guar
dé a I, muchos años. Madrid, 22 
áé Diciembre dé 1930.

MATOS
Señores Subsecretario dé Jf Presiden- 

del Consejo Ministros, Direc
tores generales de $omiimach>Q&
f  k  Dwdk y V
Qráem&oÉ m  ftágol M  dicha Pre- 
sidenek*

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 1.246,

Excmos, Sres.: Vistas las duplica
das relaciones remitidas a esté Minis
terio dé los servidos prestados por 
personal de la Guardia civil durante
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el mes de Noviembre último, con de
recho al percibo de los devengos que 
preceptúa el Real decreto de 18 de 
Junio de 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien aprobar los servicios de referen
cia y disponer que se reclamen las 
dietas y pluses que corresponda per
cibir al personal que los haya desem
peñado.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, con devolución de un ejemplar de 
la citada relación. Dios guarde a V. EE. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1930.

p . d .,
JOSE M. ACACIO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, Militar del Campo de 
GibraltA, Directores generales de 
la Guardia civil.y de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES  
Núm. 2.354.

limo. S r.: Visto el expediente de 
|ue se hará mérito:

Resultando que D. Dámaso Teres 
Méndez solicita la devolución de la 
lianza por él depositada para garantir 
xi cargo de Habilitado de los Maes
tros nacionales de los partidos judi
ciales de Aoiz y Pamplona, desempe
ñado por D. José Alegría Urriza, des
de el mes de Julio de 1915 al 8 de 
Octubre de 1928:

Resultando que. el Sr. Teres. Méndez 
constituyó en la Caja general de De- 
pósitos, Tesorería Central, la fianza a 
que se refieren los resguardos que a 
continuación se relacionan y cuyas 
copias obran en el expediente:

1.° Uno, expedido por la mencio
nada Caja en 5 de Julio de 1915, con 
d  número 234.511 de entrada y 88.866 
de registro, por valor de 3.000 pesetas 
nominales.

2.° Otro, ídem id. en 19 de Febre
ro de 1920, con el número 241.472 de 
entrada y 95.703 de registro, por va
lor de 3.G00 pesetas nom inales; y

3.° Otro, ídem Id. en 26 de Enero 
de 1923, con el número 254.008.de 
entrada y 100.614 de registro, por va
lor de 1.500 pesetas nominales, su
mando todos un valor de 7.500 pese- 
las nominales:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Prim era enseñanza emite 
informe favorable, y además, hace 
constar que, publicado el anuncio co- 
muyendiente a la devolución de la 
*:'n m  s o L e i t r f ia  cu  hi Ga c e t a  d e  M a

d r id  y Boletín Oficial de la provincia, 
de 21 y 13 de Noviembre de 1919, 
transcurrió el plazo señalado sin que 
se haya presentado reclamación algu
na contra la gestión del Sr. Alegría 
Urriza:

Considerando que, tanto el Tribu
nal de Cuentas clel Reino como la Or
denación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y la Asesoría ju rí
dica, informan favorablemente,

,S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Dámaso Teres 
Méndez, y que depositó para garantir 
a D, José Alegría Urriza, Habilitado 
que íué de los Maestros nacionales de 
los partidos de Aoiz y Pamplona (Na
varra), previo el pago del impuesto de 
Derechos reales que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

. Núm. 2.355.
limo. S r.: Declarado desierto por 

Real orden de 8 de Abril último el 
concurso de traslado para proveer la 
plaza de Profesor de término de Con
cepto del Arte e Historia de las Artes 
Decorativas, vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Málaga,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la referida plaza se 
anuncie de nuevo al turno de concur
so de ascenso entre Auxiliares q u e  
tengan este derecho, que es el que le
galmente le corresponde con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto y 
Reglamento orgánico de 16 de Diciem
bre de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1930.

. TORMO
Señor Director general de IVGGas Ar

tes.

Núm. 2.356. 
limo, Sr.: En el expediente Ge que 

se hará mérito, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictamen : 

“D. Manuel Máceda López. Profesor 
excedente de Escuelas Normales, in
teresa se le autorice para continuar 
en tal situación de excedente, ya que 
se halla desempeñando el cargo de Ins
pector de Prim era enseñanza.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, teniendo en cuenta lo preve
nido en el artículo 4.° de la Ley Ge 
27 de Julio 1918 y lo resuelto por

la Real orden de 18 de Octubre del 
año actual, proponen se acceda a 3o 
solicitado, previo informe del Consejo 
de Instrucción pública.

Visto el anterior extracto. 
Teniendo en cuenta que la petición 

formulada se halla conforme con los 
preceptos legales que se citan,

Esta Comisión estima que procede 
acceder a lo solicitado, sin que haya 
lugar a hacer declaración alguna al 
lugar con que debe figurar en el Es
calafón, que el Sr. Maceda reclama, 
dado que es independiente de la con
tinuación de excedente y que ocupa
rá el que por su derecho le corres
ponda,” $

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el preinserto dictamen, ha resuel
to de conformidad congel mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.857.
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por, 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido .a 
bien nombrar a D, Ramón Núñez Fer
nández, en virtud de concurso de tras
lado, Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid, con destino a la enseñanza de 
Modelado y Vaciado, con el sueldo que 
actualmente disfruta; declarándose va
cante la de igual asignatura que ac
tualmente desempeña en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Valla- 
dolid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I.-.muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Artes.

Méritos y servicios de D. Ramón Nú
ñez Fernández.

Profesor de término, por oposición, 
de Modelado y Vaciado de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Santia
go, por Real orden de 27 de Marzo de 
1894; pasando, en Virtud de concurso  
de traslado, a la Escuela de V alla  dolí ci.

Cursó sus estadios en la Escuda Su
perior de Pintura, Escultura y Graba
do, de Madrid.

Es Académico correspondiente ce w 
de Bellas Arnés de San Fernando. _ ?

Ha ejercido los cargos de i 5res¿óra
le vr-’V'S Tribunales, con nombva- 
mbuiio d.ci Reíd orado, y por oraris-oe 
Ministerio de Instrucción; públiUM»- 
[i;vo un p r e n do  o b  ..•* i b n a n o - u e ; 1 
ife.son.uio, por su cielo y a cierto ci- oí 
enseñanza.
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Es Ayudante de Escultor anatómico de la  Facultad de Medicina de la Uni

v e r s i d a d  de Valladolid, en virtud de 
o p o s i c i ó n .En la actualidad es Vicepresidente de la Comisión de monumentos de Va
lladolid.Es autor de una obra titulada “Un
°^Se encuentra comprendido en la 
S e c c i ó n  segunda del Escalafón de Pro
f e s o r e s  de término, disfrutando el 
s u e ld o  anual de 12.000 pesetas, re
u n i e n d o  un (total de servicios de treinta-'y seis años y un mes.

Núm. 2.358. 
linio. Sr.: Por fallecimiento de don 

A n d r é s  Gontreras Vilches, Profesor 
A u x i l ia r  de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid, que figura 
ba en lá Sección segunda del Escala 
fón del Profesorado auxiliar de dichas 
enseñanza,

S. M. el Rey  (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que se dé la corres
pondiente corrida de escala, y, en 
su consecuencia, que D. Francisco 
Matanza García pase a la Sección se
gunda del Escalafón de referencia, con 
el sueldo o gratificación anual de 3.500 
pesetas; que D /José García Nieto, pa
se a la Sección tercera, con el sueldo 
o gratificación anual de 3.000 pesetas, 
y que D. Lorenzo Albarrán Sánchez 
pase a la Sección cuarta, con el suel
do o gratificación anual de 2.500 pe
setas; todos Profesores auxiliares de 
la Escuela de Artes y Oficios artísti
cos de esta Corte y cuyos haberes co
menzarán a percibir desde el día 10 
del actual, fecha siguiente a la del fa
llecimiento de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 2.359. 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a D. Fran
cisco Villano va Navarro, Oficial de 
Administración de tercera clase de la 
Secretaría de este Ministerio, un mes 
de licencia con todo el sueldo, para 
que pueda atender al restablecimien
to de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ca su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 2.360.
lim o. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 149 del Real 
decreto número 2.500, de fecha 14 de 
Noviembre de 1930 (Gaceta del 15), 
reformando el Estatuto del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer;

1.° Que asciendan, en corrida de 
escala, a los sueldos y con la antigüe
dad que se expresan, los siguientes 
Maestros y Maestras del primer Es
calafón :

MAESTROS
I-11-1930.—Vacante del Sr. Grau, 

número 348: a 7.000 pesetas, Sr. Ruiz, 
513; resultas: a 8.ÓQ0, Sr. Talón,
1.343-5; a 5.000, Sr. García Almería, 
2.130-22; a 4,000, Sr. Sánchez, 3.117; 
a 3.500, Sr. Martínez, 5.010.

Vacante del Sr. Pinel, 2,695: a 4.000, 
Sr. Quevedo, 3.118; resultas: a 3.500,, 
Sr. Rollo, 5.011.

Vacante del Sr. Durán, 4.608: a
3.500, Sr. Castro, 5.012.

Vacante, por acumulación del as
censo de D. Miguel García Ortega, que 
figuraba en el primer Escalafón con 
el número 4.848, y pertenece al se
gundo, en el que aparece con el nú
mero 808: a 3.500, Sr. Martín, 5.013.

Vacante, pór acumulación del as
censo del Maestro excedente D. Julio 
Elegido, número 4.985: a 3.500, señor 
Viejo, 5.014.

5-11-1930.—Vacante del Sr. Banús, 
145: a 8.000, Sr. Valiano, 195 de la 
Real orden de 13 de Enero de 1928; 
resultas: a 7.000, Sr/ Barceló, 514 a
6.000, Sr. Prieto, 1.343-6; a 5.000, se
ñor García Martín, 2.130-23; a 4.000, 
Sr. Alvarez, 3.119; a 3.500, Sr. García 
Fernández, 5.015.

6-11-1930.—Vacante del Sr. Huerta, 
2.762: a 3.500, Sr. Arribas, 5.016.

9-11-1930.—-Vacante del Sr. Gela- 
bert, 1.170: a 6,000, Sr, Monforte,
1.343-7; resultas: a 5.000, Sr. Berto- 
lín, 2.130-24; a 4.000, Sr. Lobato, 
3.120; a 3.500, Sr. Calzada, 5.017.

10-11-1930.—Vacante del Sr. Feliú, 
1.496: a 5.000, Sr. Navarro, 2.130-25; 
resultas: a 4.000, Sr. Gaírcía Diez, 
3.122; a 3.500, Sr. Valverd^, 5.018.

II-11-1930.—Vacante d&l^r. Casas, 
400: a 7.000, Sr. Jaramillo,^515; re
sultas: a 6.000, Sr. Vera, 1.343-8; a
5.000, Sr. Las Heras, 2.130-26; a 4.000, 
Sr. Gómez, 3.123; a 3.500, Sr. Sevi
lla, 5.019.

Vacante del Sr. Anaya, 1.655: a
5.000, Sr. Mohíno, 2.130-27; resultas: 
a 4.000, Sr. Cañedo, 3.124; a 3.500, 
Sr. Martín Almarzo, 5.020.

16-11-1930,—Vacante del Sr. Soler,

802: a 6.000, Sr. Torraja, 1.343-9; re
sultas: a 5.000, Sr. López Gacho, 2.130- 
28; a 4.000, Sr. Rodríguez, 3.125; a
3.500, Sr. Martínez, 5.021.

Vacante del Sr. Pavón, 1.656: a
5.000, Sr. Frechín, 2.130; resultas: a
4.000, Sr. Lomas, 3.126; a 3.500, Sr. Ta- 
boas, 5.022.

Vacante del Sr. Romero, 2.233: a
4.000, Sr. García Tuñón, 3.127; resul* 
tas: a 3.500, Sr. Casado, 5.023.

17-11-1930.—Vacante del Si\ Martí* 
nez, 101: a 8.000, Sr. Delclós, 205; re* 
sullas: a 7.000, Sr. Fernández, 516; «
6.000, Sr. Villar, 1.343-10; a 5.000, se< 
ñor Arce, 2.130-30; a 4.000, Sr. Veiga, 
3.128; a 3.500, Sr. Sanz, 5.024.

Vacante del Sr. Berzocana, 2.017: a
5.000, Sr. Zaforas, 2.130-31; resultas: 
a 4.000, Sr. Acosta, 3.129; a 3.500, se* 
ñor Fuertes, 5.025.

25-11-1930.—Vacante del Sr. Ortega, 
1.065: a 6.000, Sr. Safón, 1.343-11; re
sultas: a 5.000, Sr. Redondo, 2.130-32| 
a 4.000, Sr. Gómez Prieto, 3.130; af
3.500, Sr. Ruf, 5.026.

Vacante deí Sr. Capdevila, 3.352; 3
3.500, Sr. Méndez, 5.027.

29-11-1930.—Vacante del Sr. Baliñas,
4.290: a 3.500, Sr. Del Valle, 5.028.

1-12-1930.—Vacante del Sr. Ayuso* 
3.884: a 3.500, Sr. Villaverde, 5.029.

MAESTRAS
1-11-1930.—Vacante de la Sra. Ra

mos, número 28, en cumplimiento de 
la Real orden de 6 de los corrientes: 
a 8.000 pesetas, Sra. Castañón, 191 de 
la Real orden de 13 de Enero de 1928; 
resultas: a 7.000, Sra. Aguilar, 511; a
6.000, Sra. Fores, 1.120; a 5.000, se
ñora Echeverría, 2.063; a 4.000, seño
ra Sedeño, 3.000; a 3.500, Sra. Yalver- 
dc, 4.739.

Vacante de la Sra. Guinferré, 1.427: 
a 5.000, Sra. Inchauspe, 2.065; resul
tas: a 4.000, Sra. Velgsco, 3.001; a
3.500, Sra. Prendes, 4.790.

2-11-1930.—Vacante de la Sra. Gon
zález, 5.495: a 3.500, Sra. Testera, 4.79L

12-11-1930.—Vacante de la Sra. Isa- 
si, 97: a 8.000, Sra. Pumariega, 192 de 
la Real orden de 13 de Enero de 1928; 
resultas: a 7.000, Sra. Baza Martínez, 
513; a 6.000, Sra. Ribelles, 1.121; a
5.000, Sra. Gurpegui, 2.066 a 4.000, se
ñora Delgado, 3.002 a 3.500, Sra. Mo- 
dinos, 4.792.

13-11-1930.—Vacante de la Sra. Váz
quez. 4.272: a 3.500, Sra. Lazcano, nú
mero 4.793.

14-11-1930.—Vacante de la Sra. Am- 
brós, 1.869: a 4.000, Sra. López Mar
tínez, 3.003; resultas: a 3.500, seño
ra Laso, 4.794.

16-11-1930.—-Vacante de la Sra. Zsn 
nuy, 1.582; a 5.000* Sra. Arenal, 2.QG7>
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resultas: a 4,000, Sra. Correa, 3.004; 
a 3.500, Sra. González, 4.795.

til 11-1930.—Vacante de la Sra. Ca
no. 036; a 6.000, Sra. Rodríguez, 1.122; 
resultas: a 5.600, Sra, Sánchez, 2.089; 
a 4.000, Sra. Casearosa, 3.006; a 3.500-, 
Sra, Ruiz, 4.790.

20-11-1930.—Vacante de la Sra. Per- 
Xex, 3.170; a- 3.500, Sra. Le jarreta,

• adinero 4.707,
21-11-1930.—Vacante de la Sra. Vi- 

$éns, 1.567; a 5.006, Sra. Petrirena, 
SLO70;-resultas: a 4.000, Sra. Ilerrao- 
30, 3.008; a 3.500, Sra. Sanz, 4.798.

23-11 -1930.—Vacante de la Sra. Or- 
lega, 193; a 7.000, Sra. Ozollo, 514; re
sultas: a 6.0-00, Sra. Méndez, 1.123; a 
M>C0, Sra. Chia, 2.071; a 4.000, seño- 
?a Reinoso, 3.009; a 3.500, Sra. Álon- 
jo, 4.799.

24-114930.—'Vacante de. la Sra. San
tos, 646; a 6.006,. Sra. López Ale ay de, 
1.125; resultas: a 5.000,- Sra. Linares, 
1.074; a 4.000, Sra. Vareta, 3.010; a 
>,500, Sra. Seijas, 4.800.

2o-l 1-1930,—Vacante de la Sra. Pe- 
árós, 3.253; a 3.500, Sra. Ruiz Vigil, 
'BÚmero 4.801.

28-11-1930.—Vacante de la Sra, An
quera, 1.555; a 5.000,, Sra. García Sán
chez, 2.075; resultas: a 4.000, Sra. Na- 
frarrete, 3.012; a 3,500, Sra. Bon-et, nú- 
tnero 4.802.

29-11-1930.—Vacante de la Sra. Gó- 
jjnez,. 2451; a 4.000, Sra. López Muñoz, 
3.013; resultas: a '3.500, Sra. Reguei- 
ro, 4.804.

1-12-1930.—Vacante de la Sra. Pa
rrado, 3.819; a 3.500, Sra. Freixes, 
4.805. Vacante de la Sra. Piedecasas, 
3.731; a 3.500, Sra, Tur, 4.806.

2,° Que asciendan a los sueldos que 
m  indican y con las antigüedades que 
se expresan, los siguientes- Maestros y 
Maestras del segundo Escalafón:

 MAESTROS

1-11-103O,—Vacante por anulación 
ele! ascenso, de D. Aurelio • de Vega, 
perteneciente al prim er Escalafón y

figuraba en el segundo con el nu
mero 3.700; a 2.500 pesetas, Sr. Martí, 
ti ó mero 3.736. Vacante del S r. López 
Olivares, 435; a 3.000, Sr. Fresnedo, 
2.748; resultas: a 2.500, Sr. Mantilla, 
número 3.738.

2-11-1930.—Vacante del Sr. Oña, 
a 3.000, Sr. Perdió , 2.748; resul

tas: a 2.500, Sr. Cossi, 3.739. Vacante 
tkd Sr. Rehalles, 1.820; a 3.000-, señor 
fieca, 2.749; resultas: a 2.500, Sr. Yu
guero, 3.740.

8-11-1330.—Vacante del Sr. A zúa, 
a 3.000, Sr. Salas, 2.750; resultas.: 

l. 2.560, Sr. García, 3,741.
8-11-1930.—Vacante del Sr. Bustos, 

453; a 3.000, Sr, Sauz, 2.751; resal- 
a 2.500, Sr. Ballesteros, 3.744, Va

cante del Sr* Llamazares, 1.597; a 
3.600, Sr. Barbosa, 2.752; resultas: a
2.500, Sr. Delgado, 3.746.

9-11-1930.—Vacante del Sr. Ledo, 39: 
a 3.000, Sr. Belmonte, 2.754; resultas: 
a 2.500, Sr. Bayo., 3.748.

Í0-T14930~~Vaeaníe del Sr. Martín, 
743: a 3.000, Sr. Pellín, 2.755; resultas: 
a 2.500, Sr* Buriato, 3.749.,

Vacante del Sr. Pérez, 775: a 3.000, 
Sr.-Marcos,. 2.757; resultas, a 2.500, se
ñor Rodríguez, 3.750.

12-11-1930.—Vacante del Sr. García 
Méndez, 221 bis: a 3.000, Sr. Elvira, 
2.758; resultas: a 2.500, Sr. Domínguez, 
3.751.

13-11-1930.—Vacante del Sr. Villar, 
463: a 3.000, Sr.. Páez., 2.760: resultas: 
a 2*500, Sr. Rena, 3.752,

14-11-1930.—Vacante del Sr. Gonzá
lez, 205: a 3.000, Sr. Raquero,. 2.762; 
resultas: a 2.500-, Sr. García, 3.754.

Vacante del SivMatesanz, 784: a pe
setas 3.000, Sr. Seso, 2,764; resultas: a
2.500, Sr. Sala, 3.756.

22-11-1930.—Vacante del Sr. Estere, 
77: a 3.000, Sr. Fernández, 2.765; resul
tas: a 2.500, Sr. Perea, 3-757.

25-11-1930.—Vacante del Sr. Badía, 
238: a 3.000, Sr. Domínguez, 2.788; re
sultas: a 2.500,. Sr.. Portóles, 3.757 bis.

Vacante del Sr. Rodríguez, 419: a
3.000, Sr. Domínguez Herrador, 2.769; 
resultas: a 2.500, Sr. Sánchez, 3,758.

Vacante del Sr. Rodríguez, 821: a
3.000, Sr. Sánchez, 3.758.

Vacante del Sr. Rodríguez, 821: a pe
setas 3.000, Sr. Manrique, 2.770; resul
tas: a 2.500, S.t\ Gerlá-n, 3.759.

27-11-1930.—Vacante del Sr. Puyo, 
1.288 bis: a 3.000, Sr. Termiño, 2.771; 
resultas: a 2,500, Sr. Valverdc, 3.760.

29-11--1930.—Vacante del Sr. Fernán
dez, 789: a 3=000, Sr. Raímelo, 2.772; re
sultas: a 2.500, Sr. Casales, 3,781.

30-11-1930.—Vacante del Sr. García, 
280: a 3.000, Sr. Serenarü5 2.773; re
sultas: a 2.500, Sr. Ortega, 3.762,

Vacante del Sr. Pérez Colorado, 470: 
a 3.000, Sr. Muela, 2.775; resultas: a
2.500, Sr. Cebrián, 3,763..

1-12-1930..—Vacante del Sr. Mansilla, 
777: a 3.000. Sr. González, 2.776; resul
tas: a 2,500, Sr. Pascual. 3,765.

MAESTRAS
1-11-1930.—'Vacante de la Sra. U'reña, 

616: a 3.600, Sra. López, 2.489; resul
tas: a 2.500, Sra. Zurdo, 3.440.

Vacante de ía Sra, Castañares, 2.681: 
a 3,006, Sra. Ribo, 2.490; resultas: a
2.500, Sra. A riza, 3.441,

2-11-1930,—Vacante de la Sra. Sanz, 
594: a 3.000, Sra. García Carrascal, 
2*491; resultas: a 2.500, Sra. García Pas
tor, 3.442.

8-11-1930.—Vacante cié la Sra. Álva- 
rez, 129: a 3.000, Sra. Moreno, 2.492; 
resultas: a 2.500, Sra. Sancho. 3.445.

 ^

Vacante de la Sra. Villaestrigo, 1,218- 
a 3.000, Sra. Llamas, 2.493; resultas- 
a 2.500, Sra. Grau, 3.448.

12-11-1930*—Vacante. de. la Sra. Feito 
421: a 3.000, Sra. Barreño, 2.494; resub 
tas: a 2,500, Sra. Oso-rio, 3.447.

Vacante de la Sra. Sánchez, 545; a
3.000, Sra. M artínez, 2.498: resultas- a
2.500, Sra. Baix, 3,448.

Vacante de la Sra. Lorenzo, 3.171: a
2.500, Sra, Melero, 3.450.

Vacante de Ja Sra, García Viñueias 
2.805: a 2.500, Sra.. Alvarez, 3.452,o : *

13-11-1930.— Vacante- de la Sra. Ber« 
nal, p0 7 ; a 3.000, Sra. Méndez,-.2.3971 
resu ltas: a 2.500, Sra. Lecuona, 3.455]

15-11-1930.— Vacante de la Sra. Sán* 
chez, 764: a 3.000,. Sra. A Lienza, 2.498,1 
resu ltas: a 2.560, Sra. M ontañer,3.456* 
Vacante - de la Sra. Fernández, 1.105* 
a 3,000,. Sra.. Vidales, 2.499; resultas i 
a 2.500, Sra. Moreno, 3.458.

16-11-1930.— V acante de la -Sra. Tri- 
bo, 323; a 3.000, Sra. Valle, 2.500;; 
resultas:, a 2 .5 0 0 ,'S ra . . Antoni,.3i-59] 
V acante de ía Sra. Latap-ia, 520; a'
3.000, Sra* Siscart, 2.501; resultas: a' 
2.560, Sra. Clemente, 3.460, Vacante de! 
la Sra. Lóp=ez,. 598; a 3.000, Sra. Freí* 
jóo, 2.503; reso ltas: a 2.500, Sra. An<

•ge, 3.461.
19-11 -1030.-Vacan te de la Sra. Guíié* 

rrez, 386; a 3.000, Sra. Teje da, 2.503| 
resu ltas: a 2.500, Sra. Prieto, 3.462. ,

20-11-1930.— Vacante de la Sra. Be*, 
niío, 790; a 3.000, Sra. Paules, 2.505] 
resu ltas: a 2.500„ Sra, Rico, 3.463.

21-11-1930.—Vacante de la Sra. Ca* 
rredano , 237; a 3,000, Sra. García Gar« 
cía, 2.508; resultas: a 2.500, Sra. Sa-* 
riñena , 3.464.

25-11-1930.—Vacante de la señara 
Charles, 199;: a 3.000, Sra. Ortas, '2.507J 
resu ltas: a 2.500, Sra. Rodríguez,- 
3.465.

27-11-1930.—Vacante de la Sra. Mon* 
tañes, 450; a 3.000, Sra. Marco, 2.508] 
resu ltas: a 2.506, Sra. Múñez, 3.469.

28-11-1930-.— Vacante de la Sra. Ye* 
ros, 417; a 2.500, Sra. Castellanos* 
3.470.

29-11-193.0*-—Vacante de la Sra. Mo« 
runo, 887; a 3.000, Sra. Gracia, 2.509} 
resu ltas: a 2.500. Sra. García Sanz* 
3.472,

1-12-1930.— V acante de la Sra. AI* 
'dama. 5 8 4 a 3.O0O, . Sra. Arribas, 
2.510; resu ltas: a 2.500, Sra. Martí* 
nez, 3.473'

3.° Que en cumplimiento de la 
orden de 4 de los corrientes adjudi* 
cando a D. Félix  Boyero Herreros él 
núm ero 1.663 bis del segundo esea* 
la tón , cubra sueldo de 3.000 peseiaí 
con efectos económicos desde 2 dé 
N oviem bre último en la vacante del 
Sr. P eñ a , núm ero 882.

4.° Que en la vacante de la señoiai 
Cid A rribas,-número 2.537. cubra -suefe,



Gaceta de Madrid.— Núm. 357 23 Diciembre 1930 1899

do de 2.500 pesetas-doña Antonia Gra
nado -Hernández, número 3.271, re
ingresada, que disfruta en ■ comisión 
2 000 pesetas, reconociéndose a la se
ñora Granados la antigüedad en 2.500 
pesetas a efectos económicos desde 18 
de Septiembre último.

De Real orden lo digo a V. L para 
m conocimiento y demás efectos.. Dios • 
guarde a.V, L muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1930, •

TORMO
S e ñ o r . ..Ordenador de Pagos por obliga

ciones -de este Ministerio y señores 
■Jefes- de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza.

- 'Núm. 2.861.
Ilmo, Sr.: De acuerdo con el .dicta

men del Consejo de Instrucción pú
blica :

Vista la..Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1930, que concede la ofi
cialidad a los ■ estudios superiores de 
violín y de piano en el Conservatorio 
“María Cristina, provincial de Má
laga":

Vísta la Reai orden de 15 de Octu
bre, que aprueba el Reglamento de di
cho Conservatorio:

Leídas las comunicaciones elevadas 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes por la Sociedad Filarmó
nica de Málaga y por el -Conserva
torio:

Considerando que una vez obtenida 
la oficialidad de los estudios superio
res de violín y de piano, y aprobado 
el Reglamento, el Conservatorio “Ma
ría Cristina, provincial de Málaga", 
no puede seguir en la dependencia o 
bajo la tutela de una Sociedad par
ticular, ya que a su . sostenimiento' 
contribuyen el Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga y la Excma. Diputación pro
vincial de Málaga:

Considerando que, por otra parte, el 
organismo del Conservatorio subven
cionado por la Sociedad Filarmónica, 
por el Excmo. Ayuntamiento y por la 
Excma. Diputación de Málaga, como 
podía serlo por cualquier otra Socie
dad o entidad legalmente constituida, 
debe rendir cuentas y exponer su pre
supuesto a la aprobación de las enti
dades que la subvencionan.

Considerando que conviene a la 
buena marcha del citado Con servato- 
río que su actividad general sea de
bidamente sometida a la alta inspec
ción y tutela de un organismo que 
sirva al mismo tiempo de lazo de 
unión entre el Conservatorio y el .Es
tado,

& M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Reglamento del Con
servatorio “María Cristina, provincial 
de Málaga", se reforme y quede redac

tado como seguidamente se transcribe.
De Real orden lo digo a V. I. D-a- 

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1930. ,

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

REGLAMENTO
para el gobierno y régimen del Con
servatorio de Música “María Cristina" 

provincial de Málaga.
CAPITULO PRIMERO 

Objeto del Conservatorio.
Artículo í.° El Conservatorio “ Ma

ría Cristina", fundado en el año 1871, 
está subvencionado por las excelentí
simas Corporaciones provincial y mu
nicipal y tiene por objeto la enseñan
za de la música.

El Conservatorio estará tutelado e 
inspeccionado exclusivamente por una 
Junta de Patronato, compuesta por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Mála
ga, que será su Presidente; de un re
presentante, elegido por el excelentí
simo Ayuntamiento; de un represen
tante elegido por la Excmo. Diputa
ción provincial; del Presidente de la 
Sociedad Filarmónica &e Málaga {o un 
socio designado por la Junta general 
de la misma), mientras esta Sociedad 
subvencione ai Conservatorio con la 
cantidad de, al menos, de 1.000 pese
tas anuales, y del Director del Con
servatorio. De la Junta de Patronato 
formará parte también un represen
tante de cada Sociedad o entidad le
galmente constituida que, teniendo ac
tividad de carácter afín a las tareas 
del Conservatorio, subvencione a és
te con cantidad no menor de 1.000 
pesetas anuales. De su seno nombra
rá la Junta de Patronato al Vicepre
sidente y al Secretario del mismo.

Las funciones >de la Juna de Patro
nato serán:

1.° Aprobar los presupuestos anua
les del Conservatorio, que éste elabo
rará por medio de su Junta Econó
mica y el Claustro de Profesores y 
presentará a la Junta de Patronato 
antes de comenzar el año escolar.

2.° Aprobar ow reparar las cuentas 
y liquidación del presupuesto a fines 
del año escolar.

3.° Servir de plazo de unión entre 
el Conservatorio y el Ministerio de 
Instrucción pública" y Bellas Artes,

4.° Entender y resolver en las 
cuestiones que se presenten en el Pro
fesorado y la Dirección del Conserva
torio.

5.° - Entender y resolver en las 
cuestiones no previstas por este Re
glamento o excedan de las atribucio
nes del Director y ' del Claustro de 
Profesores y en general ejercer la al
ta tutela e inspección sobre la labor 
y vida del Conservatorio.

Por virtud de Reales órdenes de 31 
de Mayo de 1926 y 5 de Septiembre 
de 1930, le tiene, reconocida el Estado 
la validez de sus estudios elementales 
y superiores en las enseñanzas de Pia
no y Violín, y sus accesorias, hallán
dose, por tanto, según el Real decre
to de 16 de Junio de 1905, legalmen
te constituido, con arreglo . al Real 
Conservatorio de Música y Declama
ción dê  Madrid y siendo de éste la

vigilancia en el régimen y funciona»; 
miento, como los demás provinciales
que se encuentran en iguales con di-: 
clones, conforme ai apartado E) del 
artículo 2.° del capítulo 1.° de su Re-' 
glaraento.

CAPITULO II
De las enseñanzas en general.

 ̂Artículo 2.° La enseñanza en eí 
Conservatorio comprende:

A) La lección especial de la asig-j 
natura en que el alumno se matricule^ 

R) Las demás lecciones anejas a 
ella, en la forma que se indica en el 
artículo 3.°

C) La exhibición de couocimieiv, 
tos en ejercicios públicos, en la £or*; 
ma que determine el Director.

CAPITULO III
Distribución de ¡as enseñanzas.

Artículo 3.° Las enseñanzas que se?*' 
cursen en el Conservatorio se regirán j
por el plan siguiente: ¡

La asignatura cíe Solfeo y Teoría i 
de la Música se dividirá en primero» | 
segundo y tercer curso. Esta enseñan
za será previa para todas las asigna* | 
turas. Puede, sin embargo, simulfa*M 
nearse el tercer curso con el prime*; 
ro de Piano o Violín,

Las enseñanzas de Piano y Violí®’ 
se dividirán en dos grados: el prime*; 
ro (elemental) en: primero, segundo,’ 
tercero, cuarto .y quinto cursos; el se
gundo (superior) en: sexto, séptimo y, 
octavo cursos. Los alumnos de Piano 
del grado superior, durante los dos. 
primeros cursos de esta enseñanza, 
tendrán obligación de asistir a la cla
se de Acompañamiento al piano.

Para la terminación del grado ele
mental en ambas enseñanzas es ob!í« ’ 
gaíoria la comprobación del curso 
breve de Armonía. Igualmente son 
obligatorias las asignaturas de Estéti
ca e Historia de la Música, especial
mente española, y Música de salón 
para la terminación del grado supe
rior.

El curso breve de Armonía com
prenderá el conocimiento teórico y 

..resolución natural de iodos los acor
des realizarlos en dos pautas con las; 
claves de sol en segunda línea y fa 
en cuarta. La distribución de alumnos! 
para estas clases accesorias la hará la 
Dirección teniendo en cuenta el nú
mero de matriculados.

C A P I T U L O  IV
De las clases.

Artículo 4.® Las clases del Cor ser*, 
vatorio serán diarias; darán princi
pio el L° de Octubre y terminarán el 
31 de Mayo y sólo se interrumpirán 
los días de fiesta oficial. Cada clase 
durará dos horas, repartidas desde isjf 
nueve de la mañana a las cinco de lo 
tarde, pu(Pendo ampliarse estos lím i
tes cuando fuere necesario.

Artículo 5.® En todas las enseñan
zas podrán matricularse alumnos de 
uno y otro sexo.

Articulo 6.® Los Profesores dlstrL 
huirán los alumnos de la clase que 
desempeñen, de manera que asistan i. 
ella dos días a la semana, por lo me
nos. Los alumnos tendrán la obliga
ción de estar en la clase los días que 
les corresponda asistir, durante todo 
el tiempo que la clase dore, y derecho 
en las de número limitado a que el 
Profesor les dé lección individual.
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A rtículo 7.° En las enseñanzas del 

grado superior de P iano y V iolín  no podrán adm itirse más de 24 alum nos :* 11 cada ¿¿lase (ocho por turno) y  para 
¿ada Prcfesor.En las dem ás enseñanzas, el núm e
ro de alum nos será ilim itad o ; pero  cuando en alguna de ellas hubiere, a 
juicio del D irector, ex cesivo  núm ero, 
este tomará las m edidas que con sid e
re necesarias.

C A P I T U L O  V
Del personal.

Artículo 8.° C onstituye el personal 
le í  C onservatorio:Un D irector, Jefe del m isino.

Un Cajero-Contador.
Un Secretario.Los Profesores num erarios y anxi- 

iares que se fíjen en presupuesto.
Un Oficial de Secretaría con co n ocim ientos técn ico s m usicales, que a la 

?ez tendrá a su cargo la B ib lioteca y  
d A rchivo.Una Celadora de al turmas.Un Conserje.Un- Portero.

C A P I T U L O  VI
Del D irector .

Artículo 9.° E l gob ierno y  repre- ¿entación' del Conservatorio estará a 
uirgo de un D irector, a propuesta del plaustro, aprobada por la Junta de Patronato y  confirm ado por ei M inisterio  Je Instru cción  pública y  Bellas Artes, 
leb ien d o recaer este cargo én uno de ie  los Profesores num erarios de este 
Centro docente.La adm inistración  del C onservatorio  
correrá a cargo de su Junta económ ica.A rtículo 10. Las atribuciones del 
Director del Conservatorio serán las 
jigu iéntes:1.a Cumplir y  hacer cum plir las 
disp osicion es de este Reglam ento.2.a Adoptar las d isp osic ion es que 
considere co n ven ien tes para m ejor régimen, orden y  d iscip lin a  del Conser
vatorio y  velar por el buen resultado  le  las enseñanzas y progreso de los 
estudios.3.a Convocar y  p resid ir  el Claustro le  Profesores, la Jim ia económ ica y  cuantas C om isiones especia les deban  funcionar en el seno  del Conservato
rio, d irig iendo las d isen sion es y  d isponiendo lo n ecesario  para llevar a 
efecto los acuerdos.4.a D istrib u ir los alum nos entre las 
diversas clases, procurando que cada P rofesor tenga, aproxim adam ente, el 
m ism o núm ero de ellos.5 .a Form ar con el Claustro de P ro
fesores, al p r in c ip io  de cada curso, el cuadro de d istribución  de enseñanzas, nombrar los T ribunales de exam en y  
-determinar los días y  horas en que han  
de verificarse los exám enes.6.a Velar por el exacto cum p lim ien 
to de las ob ligacion es de los P rofeso res, am onestándoles previam en te si -■¿aera necesario  y su sp en d ién d oles en 
Lasos graves, dando cuenta a la Junta
le  Patronato que form ará el ex p ed ien 
te necesario, y  en casos de expulsión , 
a propondrá a la D irecc ión  general 
le  Bellas Artes, ajustándose en todo a las d isp osicion es v igentes en el Real 
Conservatorio de M adrid. La D irecc ión
Ígeneral de Bellas Artes resolverá en usticia, ya que el nom bram iento por 
sU# ha sido confirmado,

7.a Im poner a los alum nos los cas
tigos que se determ inen en el cap ítulo XIX de este Reglam ento. T endrá  iguales atribuciones respecto al perso
nal subalterno.8.a Conceder a los P rofesores, durante el curso, perm isos de ausencias, que no podrán exceder de quince días en total ni a más de dos P rofesores a la vez, siem pre que sean de distinta  asignatura.T am bién le concederá licen cia  a los  em pleados, en caso que las circu n stan cias lo perm itan.

9.ft R em itir anualm ente a la Jim ia  de Patronato, que la enviará a la -D i
rección  general de Bellas Artes, una 
M emoria sobre el estado de la en se
ñanza, m ejoras realizadas durante el 
curso, resultado obten ido por los P ro
fesores, etc., p roponien do cuanto juz- 
gue útil y conven iente .10. P roveer a cuantos asnillos relacionados con el Conservatorio le co
rrespondan , según este Reglam ento.

11. El D irector estará auxiliado, en 
la parte general y pedagógica de sus fu n cion es, por el Claustro de P rofeso
res, y  en la adm inistrativa, por la Jun
ta económ ica .

Artículo 11. Sustituirá al D irector, 
en ausencia y  enferm edad es, el P rofesor num erario m ás antiguo.

CAPITULO VII
D e l  S e c r e t a r i o .

Artículo 12. D esem peñará el cargo 
de Secretario uno de los P rofesores  
num erarios designado por el Claustro 
de P rofesores, aprobado por la Junta 
de Patronato y  confirm ado por la D i
rección  general de Bellas Artes.

Artículo 13. Corresponderá esp e
cia lm ente al S ecretar io :

1.° Dar cuenta al D irector de los 
asuntos que se refieran al régim en y  
adm in istración  del Conservatorio y  co 
m unicar los acuerdos adoptados por  
el m ism o Jefe.2.° Redactar la correspon dencia  ofi
cia l y  rubricar al m argen las com u ni
cacion es que haya de firmar e l D i
rector.3.° H acer las in scrip cio n es de m a
trícu la que autorice el Director, y  re
gistrar el resultado de los exám enes.

4.° P ed ir y  despachar las acorda
das para com probar los docum entos 
presentados.5.° E xp ed ir las certificacion es de 
estudios que so lic iten  los interesados  
e instruir los exped ien tes de los alum 
nos.8.° R edactar las actas del Claustro 
de P rofesores, anotando al ¡margen los 
nom bres de los V ocales que hubiesen  
asistido , y, después de aprobada cada  
una de ellas, extenderlas en un libro  
firm ado por él com o Secretario, con  el visto bueno del D irector. Asim ism o  
redactará las actas de la Junta econ ó
m ica y  de cuantos organism os deban  
funcionar en el Conservatorio.

7.° E xtender las consultas, in for
m es y  com u n icacion es que se ofrez
can con arreglo a las in d icacion es del 
D irector.8.° Cuidar del buen régim en de la 
Secretaría y  del A rchivo y  de la con servación  y  clasificación  m etódica de 
todos los docum entos de su in cu m 
bencia.

9.a P articipar de oficio al D irector  
las faltas com etidas ñor los em pleados i

de Secretaría y  am onestarles cuando fuese necesario .
10. Dar las órdenes necesarias al Conserje para cuanto se relacione con los serv ic ios m ecán ico s  del Establecim iento.
11. Llevar los libros de matrícula censuras, fallas com etidas por^ ios 

alum nos, registro de entrada y  salida 
de com u n icacion es y de todos los que el D irector juzgue necesario; y

12. L levar un. inventarió, con su firma, la del D irector y  la del Conser
je, de los objetos de todas clases existentes en el Conservatorio.

Artículo 14. En caso de ausencia 
o de enferm edad del Secretario, Jo reem plazará en todas sus funciones el 
P rofesor que nom bre el Claustro, quien 
lo desem peñará .interinamente.

CAPITULO VIII 
Del  Cajero-Contador.

Artículo 15. El cargo de Cajero- Contador de los fondos de material del C onservatorio recaerá en el Pro
fesor num erario que designe el Claus
tro y apruebe la Junta de Patronato, y durará dos años, podiendo ser re- elg ido.

Artículo- 16. Corresponderá a! Cajero-Contador:.
1.a Cobrar los libram ientos-correspond ien tes a las subven ciones asigna

das por las excelen tís im as Corporacio
nes p rovin cia l y m unicipal y Sociedades o entidades que subvencionen al 
C onservatorio, y  cuantos ingresos de 
m atrículas y exám enes, etc., perciba 
el C onservatorio, dando cuenta a la 
Jinda E conóm ica,

2.° Satisfacer las nóm inas del Pro
fesorado y dep enden cia , y todo.s los 
gastos que se orig in en .3.° Conservar en depósito, y bajo 
su responsab ilidad , las existencias o sobrantes de las cantidades cobradas.4.° Form ular las cuentas especiales 
que deban rendirse con arreglo a las 
Leyes.

CAPITULO IX 
D e l B i b l i o t e c a r i o  . {

A rtículo 17. El cargo de Bibliote
cario será desem peñado por el Oficial 
de Secretaría.A rtículo 18. El Bibliotecario perm anecerá en el Conservatorio dos ho
ras, y  só lo  perm itirá  la salida de los lib ros que necesiten  los Profesores, 
ex ig ien d o  siem pre el resguardo escri
to de quien haga el pedido. Los li
bros deberán ser devueltos antes de los ve in te días de haberlos entregado, 
ex cep c ió n  h echa de aquellos cuya perm anencia  en las clases sea necesaria.Cuidará de la buena clasificación 3 
organización  de la B ib lioteca y de form ar los Catálogos por orden de autores y  de m aterias, anotando con cla
ridad y exactitud  las entradas y salidas,  a d o p ta nd o  las oportunas medidas 
para evitar extravíos.

CAPITULO X 
De los Profesores .

A rtículo 19. T od as las Cátedras del 
C onservatorio se proveerán conforme a lo leg islad o por e l M inisterio de Ins* j
tracción  pública  y  Bellas Artes, para j 
la p rovisión  de Cátedras en el Real C onservatorio de Madrid. Al ocurrir 
una vacante, el Claustro de Profeso
res del Conservatorio dará cuenta m-
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mediata a la Superioridad para que 
ordene la forma de cubrirla.

Artículo 20. Al ocurrir una vacan
te con más de un Profesor numera
rio, el Claustro nombrará otro de nú
mero de la misma materia, que se en
cargue de desempeñarla, con la remu
neración anual de la mitad del sueldo 
de la misma. Y si fuera de enseñanza 
que sólo cuente con un Profesor, el 
Claustro nom brará un interino, que 
disfrutará los dos tercios de sueldo, 
pero sólo en el caso de que no hu
biera algún numerario que por cir
cunstancias especiales pudiere encar
garse de este servicio.

En caso de enfermedad, podrá nom
brarse por el Director del Conserva
torio un interino que se encargue de 
la clase con carácter gratuito, siem
pre que ningún numerario pudiera 
desempeñarlo. Estos interinos, termi
nada su misión, no gozarán de dere
cho ulterior alguno. Fuera de estos ca
sos, no se podrá hacer ningún nom
bramiento gratuito.

Artículo 21. Las principales obli
gaciones de los Profesores son:

1.u Dar puntualmente sus clases, 
invirtiendo en ellas dos horas.

2.a Pasar a Secretaría el parte men
sual, expresando en él las censuras 
que han merecido los alumnos duran
te el mes anterior y las faltas que hu
bieren cometido.

3.a Concurrir a las Juntas, Tribu
nales de examen y demás actos ofi
ciales.

4.a Desempeñar las comisiones pro
fesionales que les confíen el Claustro 
o el Director v las vacantes en la for
ma determinada en el artículo 20.

5.a Mantener el orden y disciplina 
dentro de las clases, dando cuenta al 
Director de-cuanto anormal ocurra en 
ellas.

6.a Proponer lo que consideren 
conducente ai mejor éxito de la en
señanza.

7.a Obedecer las órdenes que por 
la Dirección se. les comuniquen, sal
vo el derecho después de cumplirlas 
de ponerlo en conocimiento de la Jun
ta de Patronato, si se creyeran perju
dicados.

8.a Tomar parte en los ejercicios y 
funciones que en el Conservatorio se 
celebren, cuando lo disponga el Di
rector.

Artículo 22. Cualquier Profesor que 
no tenga limitado el número de alum
nos y que cuente un crecido número 
de ellos en sus clases, lo pondrá en co
nocimiento del Director.

Artículo 23. Ningún Profesor po
drá ausentarse durante el curso, sin 
autorización del Director, el cual no 
podrá concederla más que en la for
ma que determina el apartado octavo 
del articuló lo, y nunca en período de 
exámenes.

Cuando tenga precisión de ausentar
se por más tiempo del indicado, soli
citará la licencia de la Junta de Pa
tronato, por conducto del Director, 
no pudiendo exceder ésta de un mes.

Artículo 24. Durante las vacaciones 
podrán los Profesores ausentarse sin 
necesidad de licencia, comunicando al 
Director el punto adonde se dirijan.

CAPITULO XI
Del Oficial de Secretaria.

Artículo 25, Para el servicio de la 
Secretaría del Conservatorio habrá un

empleado, c o n  la denominación de 
Oficial de Secretaría, el cual poseerá 
conocimientos musicales.

Su nombramiento se hará por el 
Claustro de Profesores y mediante 
examen.

Artículo 26. Este Oficial despacha
rá con el Secretario los asuntos que a 
éste correspondan, cuidará del archi
vo y llevará los libros necesarios.

C A P I T U L O  X I I  
Del Conserje.

Artículo 27. El Conserje será el en
cargado responsable de la custodia del 
Establecimiento y de los objetos que 
existan. Tendrá su domicilio en el 
Conservatorio.

Artículo 28. Al tomar posesión de 
su destino se hará cargo de todos los 
efectos mediante inventario general, 
conservando un ejemplar en su poder 
y archivándose el otro en la Secre
taría.

Artículo 29. Los inventarios gene
rales se revisarán anualmente; esta
rán firmados por el Secretario y el 
Conserje y autorizados por el Direc
tor. No formarán parte de este inven
tario general las obras de la Biblio
teca.

Articuló 30. Corresponderá, ade
más, al Conserje:

1.° Comprar los objetos que deban 
adquirirse para los servicios, ordina
rios del Conservatorio, con arreglo a 
las órdenes del Director.

2.0 Cumplir cuantas órdenes le sean 
comunicadas por el Director o Secre
tario relativas al servicio del Estable
cimiento.

Artículo 31. El Conserje será el Je
fe inmediato del Portero.

CAPITULO XIII
Del ingreso de los alumnos oficiales.

Artículo 32. Los exámenes de in
greso en el Conservatorio se solicita
rán del Director en la prim era quin
cena de Mayo y segunda de Agosto de 
cada año, en instancia firmada por el 
interesado y su padre, tutor o encar
gado.

Artículo 33. Para solicitar su in
greso en el Conservatorio será nece
sario acreditar legalmente las condi
ciones siguientes:

1.a Que esté vacunado y revacuna
do con la anterioridad que en esta 
materia rige.

2.a No padecer enfermedad conta
giosa.

Artículo 34. No se fija límite infe
rior de edad para ingresar en las cla
ses del Conservatorio, bastando con 
que el alumno tenga, a juicio del T ri
bunal, el desarrollo físico e intelec
tual necesario.

Artículo 35. Los que deseen ingre
sar en el Conservatorio, deberán veri
ficar un examen, consistente en lec
tura, escritura y operaciones de Arit
mética con números enteros.

Artículo 36. Al solicitar el ingreso 
en el Conservatorio se abonarán cin
co pesetas por derechos de examen y 
dos pesetas cincuenta céntimos por 
formación de expediente.

Artículo 37. El ingreso en grado su
perior de Piano y Violín, únicamente 
se hará por oposición, y sólo serán 
admitidos en las enseñanzas respecti
vas los alumnos que obtengan los pri
m e ro s  números en la calificación del

Tribunal hasta completar el de vacan
tes que hubiere.

El programa de estas oposiciones 
lo fijarán los Profesores de la asig
natura.

Las solicitudes para tomar parte en 
estas oposiciones se presentarán con 
arregló a la convocatoria.

CAPITULO XIV
De la matricula de los alumnos ofi

ciales.
Artículo 38. La matrícula de los 

alumnos oficiales se abrirá todos los 
años desde 1.° hasta el 30 de Sep
tiembre.

Los que soliciten matrícula después 
de esta fecha hasta el 31 de Octubre, 
abonarán dobles derechos.

Artículo 39. Los que deseen matri
cularse llenarán un impreso en Secre
taría, en el que, bajo la garantía de su 
firma, expresarán con claridad la asig< 
natura o asignaturas fundamentales 
que deseen estudiar durante el curso, 
las señas de su domicilio y las de sus 
padres o encargados, con los demás 
requisitos que en el impreso se espe
cifiquen.

Esta papeleta podrá extenderla otra 
persona autorizada, cuando por cual
quier causa no pueda hacerlo el inte
resado.

La Secretaría dará al alumno, en el 
mes de Octubre, una cédula en donde 
consten las asignaturas en que se ha 
matriculado, consignando en ella el 
Profesor o Profesora a cuyas clases 
deba asistir.

Artículo 40. Los alumnos abonarán 
los derechos de matrícula correspon* 
dientes a cada una de las asignaturas 
en que se matriculen, y cinco pesetas 
por derechos de examen. El pago ic  
esta cantidad sólo podrá ser dispen
sado a los ¡asilados en los -Establecí' 
míenlos benéficos, y no podrán conce
derse matrículas gratuitas fuera de os? 
tos casos más que a aquellos alumnos 
que en la actualidad la disfrutan.

CAPITULO XV
Obligaciones de los alumnos oficiales

Artículo 41. Los alumnos oficíale: 
están obligados:

1.° A asistir puntualmente a las cía 
ses de la enseñanza que cursen, seña 
ladas cii su cédula-matrícula.

2.° A cumplir las disposiciones ]
¡ órdenes del Director y Profesores, et

cuanto se refiere al régimen de la en 
señanza y al orden y disciplina inte 
rior.

3." A dar conocimiento de los cam
bios de su domicilio.

4.° A reponer y reparar los daño? 
que causen en el edificio o en el ma
terial del Conservatorio.

Artículo 42. Se prohíbe a los alum
nos oficiales del Conservatorio toma: 
parte en ningún espectáculo pública 
sin permiso del D irector y la aquies* 
cencía del Profesor respectivo.

Esta prohibición se lim itará única
mente a las enseñanzas que el alumno 
curse en el Conservatorio.

Los alumnos que infrinjan lo con
signado en este artículo pederán el 
derecho de examinarse en los exáme, 
nes ordinarios, y si reincidieran des
pués de aplicarles esta penalidad, per
derán el curso en que estuvieran ma
tricida dos.

Artículo 43. Guando un alumno ha*
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ya com etido diez faltas de asisten cia  a cualquiera de las clases a que tenga  obligación  de asistir, salvo caso de en- ' ferm edad o causa justificada, no podrá  exam inarse de esas asignaturas en los  
exám enes ordinarios.Artículo 44. Salvo casos de enfer- tnedad, p lenam ente justificados a ju ic io  del D irector, n ingún alum no podrá  
repetir más de una vez un m ism o  
curso.A rtículo 45. Sólo ex cep cion a lm en te y por razones de in com p atib ilid ad  de horas, p lenam ente dem ostradas a 
ju icio  del D irector a quien se rem itirá  
la  correspon diente instancia , podrá  
autorizarse el cam bio de clase a un alum no entre los dos Profesores de la 
m ism a enseñanza.En ningún caso podrá concederse el 
p a se  de un alum no a la clase de un P rofesor que tenga el núm ero m áxim o  de alum nos señalados en este Regla
m ento.A rtículo 46. Los alum nos estarán  ob ligad os a tom ar parte en las fu n cio n es  y  ejercicios públicos y  privados  que el D irector designe, ten ien d o igu a lm ente ob ligación  de asistir a los en
sayos que considere necesarios.Las faltas de asisten cia  a estos ensayos tendrán la san ció n  m arcada en 
$1 artículo 43.A rtículo 47. Las faltas de d isc ip lina y  su corrección  se regirán por Jo 
dispuesto en el capítu lo XX, que trata 
del Consejo de d iscip lin a .

CAPITULO XVI 
Exámenes de los alumnos oficiales.

Artículo 48. Los alum nos oficiales  efectuarán dos clases de exám enes:1.° E l exam en para pasar de un  t ó o  a otro dentro de una m ism a en se
ñanza; y2.° E l exam en del ú ltim o año de 
estudio en cada asignatura y  determ in ac ión  del grado elem ental de P iano  
y  Violín.Artículo 49. L os exám enes para pa
sar de un año a otro dentro de una  m ism a enseñanza o asignatura, los practicarán el P rofesor respectivo  p rivadam ente en su clase, durante la ÚV finia decena del m es de Mayo, y  al 
ferminar d ich o m es cada P rofesor formará una lista duplicada de sus afumaos, por años de enseñanza.Las ca lificaciones en estos exám enes 
a o podrán ser más que las de “apreta d o ” y “su sp en so”.Artículo 50. Los alum nos que no se hubiesen presentado a exam en, los calificados de susp enso por el P rofesor  y los que, por el núm ero de faltas co

m etidas durante el curso, hubieren s ido dejados para los exám enes de Septiem bre, efectuarán durante este m es Jas pruebas que .se determ inan para los  alum nos libres.Artículo 51. Los alum nos oficiales 
jpodrán exam inarse en un curso de dos su cesivos en una m ism a enseñanza, solicitánd olo  del D irector durante el m es 
de Abril, com o am pliación  de m atrícula. La instancia  pasará a inform e del P rofesor respectivo para que m anifieste si el alumno se encuentra en aptitud  de poder aprobar a la vez los dos cursos y si se ha d istingu ido por su aprovecham ien to , conducta y  asiduidad du- Innte el curso. Los alum nos a quie
n es se conceda este  derecho efectu ad o  un exam en de los dos años ante 
«4 T ribunal corr espon diente*

A rtículo 52. Los exám enes de fin  de carrera y de grado se verificaráncon arreglo a las co n d ic ion es s igu ien 
tes :1 /  Serán públicos, anunciándose  con la an ticip ación  debida, los loca- 
les, días y  horas en que hayan de ce- 
lebrarse.2 /  E l T ribunal lo form arán tres P rofesores del C onservatorio, nom brados por el D irector, actuando de Pre- 
sldente el más antiguo de ellos, si no  p resid iera el D irector, y  de Secreta- rio el más m oderno.3.a Los alum nos de enseñanza in strum ental ejecutarán una obra a su  elección  y  otra sacada a la suerte en- tre las de una lista  num erada que presentará el alum no y  que com prenderá  las obras corresp on d ien tes al programa del últim o año que haya estudiado. Adem ás hará un ejercicio  de lectura a prim era vista.4.a Los alum nos de Solfeo "repentizarán" com o ejercicio  de exam en  final una p ieza m anuscrita preparada1 por el T ribunal y  contestarán a las I preguntas que éste les dirija.Los exám enes de fin de carrera co m enzarán en 1.° de Junio y  en la segunda quincena de Septiem bre.Las ca lificaciones hechas por el T ribunal podrán ser las s ig u ien te s : so

b resa liente, notable, aprobado y suspen so. Los fallos de los T ribunales se- rán inapelables.A rtículo 53. A los alum nos aprobados en el exam en de fin de carrera  se les extenderá un d iplom a de capacidad, si lo so lic itaran , abonando p o r  él la cantid ad de 150 pesetas.
CAPITULO XVII

De los a lu m n o s  n o  o f ic ia le s  o  l ib r e s
A rtículo 54. Los alum nos no oficiales  que estudien  privadam ente alguna o algunas asignaturas que se cursan  en el Conservatorio, tendrán derecho  

a probar oficialm ente sus co n o cim ien tos, exam inándose de ellos ante los  
T ribunales nom brados al efecto .Artículo 55. Los que deseen exa- m inarse de alguna asignatura en concepto de alumnos no oficiales, deberán solicitarlo del D irector llenando 
una hoja im presa, que se facilitará en la Secretaría, indicando clara y  exten- samente en ella las asignaturas y  cur- 
sos que deseen aprobar, satisfaciendo  los m ism os derechos que los alumnos ' oficiales, más dos pesetas cincuenta céntim os por form ación de expedien- 
te, cualquiera que sea el número de asignaturas que se soliciten.

Las instancias estarán firmadas por 
los interesados, acom pañándose a ellas los docum entos exigidos por las dispos ic ion es v igentes y  los que justifiquen  
haber aprobado los estudios anterio
res al que se pretende aprobar.

Artículo 56. Las solicitudes se adm itirán todos los años desde el día 15 hasta el 30 de Abril para tomar parte 
en la convocatoria de Junio, y del 16 al 31 de Agos;- , para la do Septiem 
bre. Este plazo de m atrícula se pro- rrogará durante diez días más, abo
nando los que se m atriculen en dicho segundo período dobles derechos en to- das las asignaturas.

Artículo 57. Los alumnos podrán so
licitar en una misma instancia el examen de varias asignaturas o de varios  

* cursos de una misma asignatura, siem 

pre con sujeción al plan de estuc os adoptado por el Conservatorio.Artículo 58. La instrucción de dos expedientes, la tram itación de las acor- 
dadas necesarias, la identificación personal d e  los alumnos y  cuantos requisitos sean necesarios para autorizar el 
examen, se ultimarán por la Secretarla del Conservatorio c o n ' la mayor brevedad.El Secretario podrá exigir a ios alum nos la presentación de dos te ;j .  

i gos de conocim iento que garanticen la  identificación de su persona.
Artículo 59. Los exám enes de tos 

alum nos no oficiales se- verificarán des. pues de los oficiales, y  los programas, que son los m ismos que los adoptados en el Real Conservatorio de Música y  Declam ación de Madrid, estarán a disposición de los que quieran oonsufiar- íos, en la Secretaría.Artículo 60. Los alumnos no oficiales serán exam inados por un Tribunal, 
com puesto de tres individuos, nombrados librem ente por el D irector entra los Profesores del Conservatorio.Los tres Jueces tendrán voz y volo, 
actuando de Presidente e l más antiguo y  de Secretario el más moderno.Artículo 61. Los alumnos libres verificarán los exám enes con sujeción a los program as oficiales.Artículo 62. Los exám enes de i n de carrera se verificarán en la misma for
ma y  antes los m ismos Tribunales que los de los alumnos oficiales, teniendo igualm ente opción al diplom a de ca
pacidad en la forma establecida en el 
artículo 53.Las calificaciones en los exámenes de los alum nos libres serán las mismas 
que las de los oficiales, hacién d ose ex
tensivo a los libres lo preceptuado en 
los oficiales en e l segundo párrafo del artícu lo 49 y en el últim o del 52, res
pecto al fallo.Artículo 63. E l día 30 de Septiembre de cada año caducarán todos Jos 
derechos que conceden la matrícula del curso que acaba en dicho día, y  en su virtud, los alumnos que en esta fec¡;a no se hubieren exam inado o hubieren sido suspensos, necesitarán nuevas ma
trícu las para dos Cursos sucesivos.A rtículo 64. Los alumnos oficiales 
podrán pasar a la enseñanza no oficial 
en el m ismo curso, renunciando previa
m ente a la m atrícula oficial en que estuviese inscrito» excepto cuando se hallasen som etidos a un Consejo de disci- plina, estén sufriendo pena impuesta 
por éste o hayan perdido el derecho a exam inarse en el mes de Junio por fal
tas de asistencia a las clases o por alguna otra razón; en estos casos no se autorizará el pase a la enseñanza no 
oficial.Artículo 65. Es com patible en el Conservatorio la m atrícula y  examen 
por enseñanza oficial y  no oficial, en un m ismo curso académ ico, en asigna
turas distintas.Artículo 66. Todos los documentos referentes a los alumnos no oficiales se archivarán en Secretaría, llevándose, 
además, un libro foliado y  sellado en todas sus páginas para registrar, bajo 
num eración correlativa, el nombre, ape
llidos, edad y  naturaleza de los alumnos, fecha de los exám enes y  califica-, 
clones obtenidas.Artículo 67, En los certificados, en 
las hojas académ icas y  en los diplomas que &e expidan por la Secretaria
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$e hará constar el carácter oficial o 
Ubre de los estudios a que se refiere, 

CAPITULO XVIII 
Del Claustro de Profesores.

Artículo 68. Constituirá el Ciaos- 
tro del Conservatorio' el Director y 
los Profesores numerarios, convoca
dos, y presididos por el Director, To
dos tendrán voz. y voto. Actuará le  
Secretario- el que. lo sea. del Conser
vatorio.

Artículo 69. El Claustro se reunirá 
. durante el curso siempre que lo crea 

conveniente- el Director o- lo' pidan- una 
tercera parte de las Profesores minie- . 
rarios. La . convocatoria se hará por 
el Secretario, expresando el objeto de 
ja reunión.

Artículo 76,. Se considerará consti- 
' luido el Claustro cuando concurra a él 
la mitad de los Profesores que lo for- 

- man. El Presidente dirigirá. las discu
siones, no podiendo ningún- Profesor 
usar de la palabra:, sin que le sea con
cedida.

El Director podrá declarar suficien
temente discutido un. punto, si la dis- 

• cusió.n se prolongase excesivamente, y 
proceder a la votación o a lo. que. hu
biere lugar.

Si a la primera convocatoria .no con
curriere número suficiente: de Profe
sores para celebrar Claustro, se con
vocará por segunda vez y se celebrará 
sea cual fuere el número de asisten
tes.

Artículo 71. Los acuerdos se toma
rán por mayoría de votos y en caso 
de empate decidirá el Director.

Ningún Profesor podrá abstenerse de 
emitir su voto, pero sí tendrá derecho 
a salvarlo en acta y razonarlo.

Las votaciones se harán siguiendo el 
orden de menor antigüedad y serán 
nominales.

Artículo 72. Son atribuciones del 
Claustro, de Profesores:

1.° La formación de los presupues
tos deí .Conservatorio, previo informe 
de la Junta Económica. Los presu
puestos deberán ser aprobados por la 
Junta de Patronato.

,2.ü La aprobación de las cuentas, a 
propuesta de la Junta Económica. Las 
cuentas aprobadas por el Claustro se 
presentarán a la aprobación de la Jun
ta de Patronato.

3.° Proponer a la Superioridad la 
creación de aquellas Cátedras que de
ban ir implantándose, con arreglo a 
las necesidades de la enseñanza.

4.° Informar en cualquier otro 
asunto de administración y gobierno 
en que el Director haya solicitado su 
informe.

5.° Actuar como Corsé jo de disci
plina; y

6.° Desempeñar cuantas funciones 
se le encomienden por este Reglamen
to o por disposiciones especiales.

Artículo 73. Corresponde al Secre
tario extender las actas del Claustro y 
los informes y comunicaciones que 
exija el cumplimiento de sus acuerdos.

CAPITULO XIX 
De la Junta económica . 

Artículo 74. La Junta económica 
estará constituida por el Director, el 
Secretario y dos Catedráticos numera
rios.

Artículo' 75. Corresponde a la Jun
ta económica la administración del 
Conservatorio, la prepuesta de apro
bación de las cuentas a la Junta del

Patronato y cuantas funciones de ca
rácter económico y administrativo le
estén encomendadas por el presente 
Reglamento.

CAPITULO XX 
Del Consejo de disciplina.

Artículo 78. Compondrán el Con
sejo de Disciplina del Conservatorio 
el Director, que será su Presidente, 
y los Profesores numerarios.

Este Consejo entenderá de las faltas 
cometidas por los alumnos y ei perso
nal subalterno, reuniéndose cuando ha
ya motivo para ello y sea convocado 
por el Director, Actuará como Secre
tario el que lo sea del Conservatorio.

Artículo 77. El juicio del Consejo 
de Disciplina será verbal y sumario, 
procurando resolver deünitivainente el 
miim-o día lo que se someta a su co
nocimiento.

Procederá por este orden: Enterar
se del hecho de que se trate. Acordar 
si es de su competen cía. Examinar an
tecedentes y testigos para poner en 
claro la verdad. Oír ¡ai acusado, a 
quien se citará previamente, y  pro
nunciar el correspondiente fallo, Si 
dejare de comparecer el acusado por 
su libre voluntad, resolverá el Conse
jo, reputando esta falta como circuns
tancia agravante.

Aprobado por S. M.—Madrid, 22 de 
Diciembre de 1930.— El Director ge
neral,- Gómez Moreno.

ADMINISTRACION CNETRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y BEL NOTARIADO

Vacantes las siguientes Notarías que 
han correspondido al turno de oposi
ción directa y libre, se anuncia su pro
visión por esta convocatoria, en la cual 
se comprenden también todas las va
cantes de tercera clase que se produz
can hasta el día en que termine el úl
timo ejercicio, correspondan al mismo 
turno y no deban ser amortizadas, de
biendo los aspirantes presentar sus ins
tancias en ia Dirección general de los 
Registros y del Notariado dentro de 
treinta días naturales, que terminarán a 
las doce de la noche, contados desde 
el siguiente ai de la publicación de es
ta convocatoria en la G a c e ta  d e M a
d e jo , expresando en las solicitudes las 
Notarías que pretenden y el orden de 
preferencia, sin perjuicio de completar
lo en tiempo oportuno si se adiciona
ran otras vacantes:

1, Totana (por traslación de D. Luis 
Hernández González).—Distrito del mis
mo nombre, Colegio Notarial de Alba
cete.

2, Cartagena (por traslación -le don 
Fermín Urbasos Arbeloa).—Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Albacete.

3, Cañete.—Distrito del mismo nom
bre, Colegio de Albacete.

4, Priego.—Distrito del mismo nom
bre, Colegio de Albacete.

5, Álayor.—Distrito de Mahón, Cole
gio de Baleares.

6, Selva.—Distrito de Ibiza, Colegio 
de Baleares.

1, Petra,—Distrito de Mana cor. Cole- 
1 gü$ de Baleares

8, uranadella*—Distrito de Léricí# 
Colegio de Barcelona. j

9, Cornudella.— Distrito de Falsea- 
Colegio de Barcelona. \.

10, Esterri de Aneo.—Distrito de SoríU 
Colegio de Barcelona. \

11, Pont de Suert.—Distrito de Tremp^ 
Colegio de Barcelona. |

12, Villafranea del Panadés (por tras# 
lación de D. Antonio Gual Ubach) .—f  
Distrito del mismo nombre, Colegio d¿ 
Barcelona. \

13, Besalu.—Distrito de Olot, Colegid 
de Barcelona. ' |

14, Balaguer (por traslación de dorf- 
Melchor Egerique Villalba).— Distrit^J 
del mismo nombre, Colegio de Barce«ó 
lona, j

15, Bellver.—Distrito de Seo de Ur¡4 
gel, Colegio de Barcelona. ]

16, Viella.—Distrito del mismo liorna 
bre, Colegio de Barcelona. )

17, Hostalrich.—Distrito de Santa Co«f 
loma de Farnés, Colegio de Barcelona/

18, Seo de Urgel.—Distrito del rnisl 
rao nombre,, Colegio de Barcelona. 1

19, Amer.—Distrito de Gerona, Colé/ 
gio de Barcelona. j

20, Benifallet. — Distrito de Tortosa/ 
Colegio de Barcelona. >

21, Seros.— Distrito de Lérida, CoW 
gio de Barcelona. 1

22, Calaf.—Distrito de Igualada, Co«; 
legio de Barcelona. ]

23, Harta.—Distrito de Gandesa, Cole  ̂
gio de Barcelona, J

24, Ondárroa.— Distrito de Marquff 
na, Colegio de Burgos. j

25, Potes.—Distrito del mismo norn  ̂
bre. Colegio de Burgos. f

26, Salas de los Infantes.—Distrito def 
mismo nombre, Colegio de Burgos. j

27, Soria (por traslación de D. BeneV 
dicto Blázquez Jiménez).—Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Burgos. ¡

28, Agreda.—Distrito del mismo ñora/ 
bre Colegio de Burgos.  ̂ I

29, Cabuérniga.— Distrito del mismo* 
nombre, Colegio de Burgos. í

30, Carranza.—Distrito de Valmaseda/ 
Colegio de Burgos. ¡

31, Santíliana.—Distrito de Tórrela'/ 
vega, Colegio de Burgos. )

32, Castrogeriz.—Distrito del mismep 
nombre, Colegio de Burgos. '}

33, Torrecilla de Cameros. — Distrito  ̂
del mismo nombre, Colegio de BurgosJ

34, Roa.—Distrito del mismo nombro| 
Colegio de Burgos. \

35, Villadiego. — Distrito del mismC 
nombre, Colegio de Burgos. j

36, Lerma (creada por la última de-*! 
marcación).— Distrito del mismo nom/ 
bre, Colegio de Burgos. j

37, Sedaño.—Distrito del mismo nonW 
bre, Colegio de Burgos. \

38, Medinaceli. — Distrito del mismrf. 
nombre, Colegio de Burgos. )

39, Monesterio. — Distrito de Fuente! 
de Cantos, Colegio de Gáeeres. -j

40, Jarandilla. — Distrito del mismos 
nombre, Colegio de Cáceres. j

41, Puebla de Alcocer.—Distrito de|| 
j mismo nombre, Colegio de Cáceres. 1

42, Guadalupe—Distrito de Logrosán*; 
Colegio de Cáceres. j

43, Herrera del Duque.— Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Cáceres. ;

44, Alcántara.— Distrito del mis mil 
nombre, Colegio de Cáceres. ¡

45, Ceclavín.— Distrito de Alcántara* 
Colegio de Cáceres. ?•*.

46, Coria.— Distrito del mismo noní/- 
bre, Colegio de Cáceres. i

47, Burguillos.— Distrito de Fregeugf 
de la Sierra, Otuegia de Cáceresr
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48, Lugo (por traslación  de D. Fer

nando Catalá T orreg ro sa ).—  D istrito  íiel m ism o nom bre, Colegio de La Co~ 
niña.49, Sillcda (por traslación  de don fr a n c isc o  J. M orilla B ango),— D istrito  de Lalín, Colegio de La Coruña.50, Bretona.— D istrito  de M ondoñe- 
do, Colegio ele La.C oruña.51, Puentes de García R odríguez.—  
D istrito de Santa Marta de O ríigueira, 
C olegio de La Coruña,52, Rianjo.— D istrito de Ladrón, Co
leg io  de La Coruña.53, N oya (por traslación de D. Vicente Lanz T o led o ).-  D istrito del m is
mo nom bre, Colegio de La Coruña.54, Ban de.— D istrito  del m ism o nom 
bre, Colegio de La Coruña.55, Páram o.— D istrito de Sarria, Co
legio de La Coruña.56, Carada.— D istrito de Becerrea, 
Colegio de La Corujia.57, La Cañiza.— D istrito del m ism o  
nom bre, Colegio de La Coruña.58, Mugía.— D istrito de C orcubión, 
Colegio de La Coruña.59, N avia de S u arn a .--D istr ito  de 
Fonsagrada, Colegio de La Coruña.60, P ueiitecaJdeias.— D istrito d e l  m ism o nom bre, Colegio de La Coruña.

61, Meira.— D istrito de Fonsagrada. 
Colegio de. La Coruña.62, Bem bibre de O rdenes.— D istrito  
de O rdenes, Coiegio de La Coruña,63, Boqueijón .— D istrito de Santia
go, Colegio de La Coruña.

64, V illam eá.— D istrito de R ibadeo, 
Colegio de La Coruña.65, Las Cruces.— D istrito de Lalín, 
Colegio de La Coruña.66, R ibadavia.— D istrito del m ism o  
nom bre, Colegio de La Coruña.67, San Saturnino.— D istrito de F e 
rrol, Colegio de La Coruña.68, V iiiainarín.— D istrito de Orense, 
Colegio de La Coruña,

69, Yiraianzo (por traslación  de don  Daniel D anés T orras). —  D istrito  de 
uorcubión, C olegio de La Coruña.70, Garrucha.— D istrito  de Vera, Co
legio de Granada.71, Gergal.—-Distrito del m ism o nom 
bre, Colegio de Granada.72, Murtas.— D istrito  de Ugíjar, Co
legio de Granada.73, A lbánchez.— D istrito de Porche- 
na, Colegio de Granada.74, G aucín.— D istrito del m ism o  
lom bre, Colegio de Granada,75, Sorbas.— D istrito  del m i s m o 
lom bre, Colegio de Granada.76, Orcera.— D i s t r i t o del m ism o  
íom bre, Colegio de Granada.77, Tabernas. —  D istrito  de Gergal, 

Colegio de Granada.78, Oria.— D istrito  de Purchena, Co
lig ió  de Granada.79, Alm uñécar.—-D istrito de Motril, 
Colegio de Granada.80, Puerto de Cabras.— D istrito  del Puerto de A rrecife, Colegio de Las Pal
mas.81, Valverde de la Isla de H ierro.— D istrito de Santa Cruz de T enerife , 
Colegio de Las Palm as.82, G ranadilla.— D istrito del m ism o 
nom bre, Colegio de Las Palm as.

83, San Sebastián de la G om era.--  D istrito del m ism o nom bre, Colegio 
de Las Palmas.

84, Navamorcuendc.-—D istrito de T a layera ele la Reina, Colegio de Madrid.85, A lienza,—Distrito del mismo nom
bre, Colegio de Madrid. 1

86, Riaza.— D istrito del m ism o nom bre, d istrito de M adrid.87, Lebreros. — D istrito del m ism o  
nom bre, Colegio de Madrid.88, Cogolludo.— D istrito del m ism o  nom bre, Colegio de M adrid.89, C ifuentes.—<D istrito  del m ism o  nom bre, Colegio de M adrid.90, Boa!.— D istrito  de Castropol, Co
leg io  de O viedo.91, Teverga.—-D istr ito  de B eím onie, Colegio de O viedo.92, Grandas de Sal'ime.— D istrito  de Castropol, Colegio de O viedo.93, Los Arcos.— D istrito de E stella , 
Colegio de Pam plona.94, Tudela (por jub ilación  de don 
Juan Larrea B elza).— D istrito  del m ismo nom bre, Colegio de Pam plona.95, Aoiz.— D istrito del m ism o nom 
bre, Colegio de Pam plona.96, Alcalá de los Gazules.— D istrito  de M edina S idon ia, Colegio de Sevilla.97, Lepe. —  D isir ito  de Ayarnonte, Colegio de Sevilla.98, Arcos de la Frontera.— D istrito  del m ism o nom bre, Cqlegio de Sevilla.99, Grazalema,— D istrito  del m ism o  nom bre, Colegio de Sevilla .

190, P lanes.— D istrito  de Cocentai- na, Colegio de V alencia.101, Cuevas de V inrom á.—D istrito  
de Albocácer, Colegio de V alencia.102, V illéna (por traslación  de don F ederico  Gomis Juan).— D istrito  del m ism o nom bre, Colegio de V alencia.103, Muría.—D istrito  de Pego, Co
legio de Valencia.

104, N avarres.— D istrito  de E ngue
ra, Colegio de Valencia.105, Sax.— D istrito de V illena, Co
leg io  de V alencia.106, V illafranea del C id.—D istrito  
de M orella, Colegio de V alencia.107, F orcall.—-D istr ito  de M orella,. 
Colegio de Valencia.108, V alencia (por defunción de don E nrique Mestre V iñ als).— D istrito  del m ism o nombre* Colegio de V alencia.109, Requena (por traslación de don  Enrique Torm a B allester). —  D istrito  
del m ism o nom bre, Colegio de Valen
cia.

110, Buñol.— D istrito de Chiva, Co
leg io  de V alencia.111, Fuente la H iguera.— D istrito de O nteniente, Colegio de Valencia.112, R elien .—D istrito de Villa joy o 
sa, Colegio de Valencia.113, B ocairente.— D istrito  de Onte
n iente, Colegio de V alencia.114, Aríana.— D istrito de N ales, Co
leg io  de V alencia.115, Villar del Arzobispo.— D istrito  del m ism o nom bre, Colegio de Va
lencia .116, Bem bibre de P on í errada.— D is
trito de Pon ferrada, Colegio de Valia- 
dolid.117, M ayorga.— D istrito de v ilialón , Colegio de V alladolid.118, Fuenteguinaldo. —  D istrito de Ciudad Rodrigo, Colegio de V alla
dolid.

119, Tama mes.— D istrito de Seque 
ros, Colegio de Valladolid.129, Riaño. —  D istrito del m isino  
nom bre, Colegio de V alladolid.121, R íoseco, —  D istrito del m ism o  nom bre, Colegio de V alladolid.

122, Alaejos.— D istrito de Nava del 
Rey, Coiegio de V alladolid.123, V illaram iel.— D istrito de F le 
chilla , Colegio de V a:adolid .

124, Murías de Paredes. —  D istrito .

1 dei. m ism o nom bre, Colegio de Va?to do lid.
125, Baltanás.— D istrito del mismo nom bre, Colegio de Valladolid.
12 6 , B erm iilo de Sayago.— Distrito 

del m ism o nom bre, C o lig ió  de Valía* dollcl.
127, Vezdem arbán.— D istrito de To* ro, Colegio de V alladolid.
128, Rueda.— D istrito  de Medina del Campo, Colegio de Valladolid.
129, Santibáñez de Béjar.— Distrito de Béjar, Colegio de Valladolid.
130, Puebla de Sanabria.— Dnstrilo del m ism o nom bre, Colegio de Valladolid .
131, Albalate de Cinea.— Distrito de Fraga, Colegio de Zaragoza.
132, B elch iie .— D istrito del mismo nom bre, Colegio de Zaragoza.
133, H íjar.-—D istrito  del m ism o nombre, Colegio de Zaragoza.
134, Val junquera.-—D istrito  de Alcali íz. Colegio de Zaragoza.
135, Barbastro (por jubilación de 

D. Pedro Ferrer B lan c).— Distrito del m ism o nom bre, Coiegio de Zaragoza.
136, Arén.— D istrito de Benabarre, Colegio de Zaragoza.
137, V illarluengo.— D istrito  de Aliaga, Colegio de Zaragoza.
138, Berdun.— D istrito  de Jaca, Coleg io  de Zaragoza.
139, Zaragoza (por traslación de don 

Juan Castrillo Santos). — Distrito dd  
m ism o nom bre, Colegio de Zaragoza.

140, Cantavieja.— D istrito  ' de Caste- llote, Colegio de Zaragoza.
141, M osqueruela.— D istrito  de Mora ‘ de R ublelos, Colegio de Zaragoza.
142, B enasque.— D istrito de Bolía- 

ña, Colegio de Zaragoza.
143, T ardiehta .— D istrito  de Huesca, Colegio de Zaragoza.
144, M onrovo.— D istrito  de Valderro- bres, Colegio de Zaragoza.
145, A lbarracín.— D istrito del mism o nom bre, Colegio dé Zaragoza.
146, Brea. —  D istrito  de Calatayud, 

Colegio de Zaragoza.
147, Calaceite. — D istrito de Valde- 

rrobres, Colegio de Zaragoza.
El prim er ejercic io  se verificará con arreglo al program a redactado por la 

D irecc ió n  general en 19 de Junio de 
1928 (inserto en la Gaceta de Madrid 
del 21 de los m ism os m es y  año).Los so licitan tes deberán acreditar que reúnen los requisitos prevenidos 
en el artículo 10 de la ley  del Notariado y 10 de su R eglam ento; además, 
que no están com p ren d id os en las li
m itacion es enum eradas en ef artícu
lo 11 del m ism o y  haber cum plido lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Julio de 1924 (G a ceta  del 2 de Agos
to ), d ictada a los efectos del artícu
lo 26 del Real decreto de 18 de Junio del m ism o año (G a ceta  del 19), y 'pre
sentar, con sus in stan cias, los docum entos ex ig id os en los artículos 33 
y  34 del citado Reglam ento, reforma
dos por Real decreto de 25 de"Junto 
de 1928  (G a ceta  del 26 de los mismos 
m es y  añ o), deb iendo tenerse presen
te la c ircu la r  de esta D irección  publi
cada en la G aceta, del 2 de Octubre 
de 192 8 , que lleva la fecha de l.° del 
m ism o m es.M adrid, 22 de D iciem bre de 1930.— 
El D irector general, Camilo Avila.


